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el plazo del que disponen para la cumplimen-
tación de los requisitos que dan derecho a la
asistencia jurídica gratuita. 4.130

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, por el que se notifica a los reseñados/as
la concesión del derecho a la asistencia jurídica
gratuita. 4.130

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, por el que se notifica a los reseñados/as
la denegación del derecho a la asistencia jurídica
gratuita. 4.131

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, por el que se notifica a los reseñados/as
el plazo del que disponen para la presentación
de los documentos que dan derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita. 4.131

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
por el que se hace público los actos de trámite
y resoluciones, relativos a expedientes sanciona-
dores en materia de Juego y Espectáculos Públicos. 4.132

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
por el que se hace público los actos de trámite
y resoluciones, relativos a expedientes sancionado-
res en materia de Juego y Espectáculos Públicos. 4.132

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación incoa-
do a don Antonio Castellanos Martín del expe-
diente sancionador núm. SAN/EP-38/99-SE. 4.133

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 24 de marzo de 1999, por la que se
autorizan tarifas de taxis de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz). (PD. 946/99). 4.134

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre admisión definitiva de solicitud de Permiso
de Investigación. (PP. 545/99). 4.134

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre otorgamiento y titulación de concesión deri-
vada de Permiso de Investigación. (PP. 699/99). 4.134

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de Estatutos de la Orga-
nización Sindical que se cita. 4.134

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita. 4.135

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre caducidad del permiso de investigación La
Raposa, núm. 30.311. 4.135

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de protección al consumidor. 4.135

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador AL-25/98. 4.136

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación del
expediente sancionador JA/040/98. 4.136

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de las Propuestas de Resolu-
ción de los expedientes sancionadores que
se citan. 4.136

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador núm. SE-036/98, por
presunta infracción de la normativa turística. 4.136

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 17 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las Actas Previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por
las obras: JA-2-J-167. Proyecto: Acondiciona-
miento de la carretera A-310. Tramo: Intersección
con la J-702 a límite de la provincia de Albacete.
Término municipal de Siles (Jaén). 4.137

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre expediente de expropiación forzosa proce-
dimiento de urgencia. 4.139

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública la Resolución recaída
en el expediente iniciado por el COF de Sevilla,
sobre autorización de apertura de Oficina de Far-
macia en Sevilla. 4.141

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 26 de enero de 1999, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural,
mediante la que se hacen públicos los actos admi-
nistrativos relativos a expedientes de reintegros
en materia de subvenciones. 4.141
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Resolución de 9 de febrero de 1999, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural,
mediante la que se hacen públicos los actos admi-
nistrativos relativos a expediente de reintegro en
materia de subvención. 4.142

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 9 de febrero de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se noti-
fican resoluciones en expedientes administrativos
de revisión de Prestaciones gestionadas por el
Instituto Andaluz de Servicios Sociales. 4.142

Acuerdo de 8 de marzo de 1999, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 4.142

Acuerdo de 10 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 4.142

Acuerdo de 11 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 4.143

AYUNTAMIENTO DE BAZA

Anuncio de bases 4.208

AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA
(HUELVA)

Anuncio de bases 4.210

SDAD. COOP. AND. EL SOL DE CAMPILLOS

Anuncio. (PP. 962/99). 4.143
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una convocatoria de subasta den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 19 de febrero de 1999, por la que
se regula el régimen de concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza.
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Sevilla, 19 de febrero de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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CORRECCION de errores de la Orden de 29 de
diciembre de 1998, por la que se regula la concesión
de ayudas para la renovación y mejora de los ascen-
sores en sus condiciones de seguridad (BOJA
núm. 16, de 6.2.99).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 29 de diciem-
bre de 1998, por la que se regula la concesión de ayudas
para la renovación y mejora de los ascensores en sus con-
diciones de seguridad, publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de andalucía núm. 16 (1 de 2), de 6 de febrero de
1999, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 1.518, en el artículo 10.1.e), donde dice:
«Factura y justificantes de los pagos efectuados...», debe decir:
«Facturas y en su caso justificantes de los pagos efectuados...».

En la página 1.518, en el artículo 10.1.f), donde dice:
«Certificado del representante del Propietario que acredite la
realización de la actividad subvencionada, así como el pago
de la factura...», debe decir: «Certificado del representante
del Propietario que acredite la realización de la actividad sub-
vencionada, así como la conformidad con la factura...».

Sevilla, 15 de marzo de 1999

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 78/1999, de 30 de marzo, por el que
se establecen normas especiales de intervención de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en el Recinto
Histórico de Cádiz en materia de vivienda y suelo.
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Sevilla, 30 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 68/1999, de 16 de marzo, por el que
se crean los Premios de Andalucía de Agricultura y
Pesca.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía determina que
la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas en
materia de agricultura y ganadería, reforma y desarrollo del
sector agrario, mejora y ordenación de las explotaciones agrí-
colas y ganaderas (art. 18.1.4.ª), pesca en aguas interiores,
el marisqueo y la acuicultura (art. 13.18), asignándose estas
competencias, por Decreto 220/1994, de 6 de septiembre,
a la Consejería de Agricultura y Pesca.

Tanto la agricultura como la pesca, son sectores de sig-
nificada importancia socioeconómica para Andalucía. Por un
lado, son elementos vertebradores del territorio, habiendo per-
mitido la consolidación de una red de poblaciones que hoy
son fundamentales para la conservación del medioambiente
y la ocupación del espacio rural. Por otro, son la base del
desarrollo económico aportando posibilidades de renta y de
generación de empleo.

En el proceso de globalización económica en el que nos
encontramos inmersos y, más a corto plazo, en el proceso
de liberalización de los mercados, tanto la agricultura como
la pesca y la agroindustria, se enfrentan al reto de conseguir
una posición competitiva en los mercados mediante la moder-
nización de los procesos productivos y de las estructuras agra-
rias y la comercialización, potenciación de la calidad y dife-
renciación de las producciones andaluzas desde el origen.

En este contexto, la Junta de Andalucía, en colaboración
con los agentes sociales y económicos así como con las Orga-
nizaciones Profesionales Agrarias y Federaciones de Coope-
rativas, está inmersa en un proceso de mejora y potenciación
de dichos sectores, entre cuyas actuaciones se encuentran,
de una parte, la elaboración y puesta en marcha del Plan
de modernización de la Agricultura y del Plan de Modernización
del Sector Pesquero y, de otra, la ejecución de un ambicioso
conjunto de programas e iniciativas de Desarrollo Rural.

Por todo ello, y con el objetivo de incentivar la concien-
ciación y el interés de ciudadanos, profesionales, empresas
y entidades, tanto públicas como privadas, en su dedicación
a las actividades agrarias y pesqueras así como de reconocer
y premiar a aquellos que destaquen en dichas actividades,
es por lo que se considera oportuno crear los Premios de
Andalucía de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 16 de marzo de 1999.
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D I S P O N G O

Artículo 1. Creación.
Se crean los Premios de Andalucía de Agricultura y de

Pesca, como distinción a otorgar a aquellas personas físicas
o entidades públicas o privadas, que se hayan destacado por
su trabajo, actividad o méritos en el campo profesional, técnico,
empresarial, industrial, comercial o investigador en la agri-
cultura, ganadería, pesca o industria agroalimentaria y pes-
quera en Andalucía, redundando en una mejora e innovación
de los procesos de producción, industrialización, comercia-
lización de los productos agroalimentarios andaluces y, en
definitiva que contribuyan a mejorar la imagen, el prestigio,
la riqueza o el empleo de Andalucía.

Artículo 2. Modalidades.
Los Premios tendrán carácter anual y existirán dos moda-

lidades: Premio de Andalucía de Agricultura y Premio de Anda-
lucía de Pesca.

Artículo 3. Premios.
Los premios consistirán en un objeto conmemorativo dise-

ñado, a tal fin, y aprobado por la Consejería de Agricultura
y Pesca.

Artículo 4. Iniciativa.
La iniciativa de otorgamiento de los premios podrá corres-

ponder bien de oficio o a instancia de aquellas personas físicas
o entidades públicas o privadas que tengan conocimiento del
trabajo o actividades realizadas que reúnan las características
establecidas en el artículo primero.

Artículo 5. Concesión.
La concesión de los Premios de Andalucía de Agricultura

y de Pesca, se realizará por el Consejero de Agricultura y Pesca
previa evaluación de los méritos por un Jurado, designado
al efecto.

Dicho Jurado estará formado paritariamente por repre-
sentantes del Sector Agrario y Pesquero y altos cargos de la
Consejería, designados por el Consejero de Agricultura y Pesca,
hasta un máximo de dieciocho miembros.

Artículo 6. Registro.
En la Consejería de Agricultura y Pesca se llevará un Regis-

tro en donde se inscribirán los beneficiarios de estos premios.

Disposición Final Primera.
Se autoriza al Consejero de Agricultura y Pesca a dictar

las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Disposición Final Segunda.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se convocan, para 1999,
ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias,
con ámbito de actuación en Andalucía, para el desarro-
llo de actividades de divulgación y transferencia de
tecnologías agrarias.

La Orden de 23 de octubre de 1997, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se regula la concesión de

ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias con ámbito
de actuación en Andalucía, para el desarrollo de actividades
de divulgación y transferencia de tecnologías agrarias, esta-
blece, en su artículo 7, que el Viceconsejero de Agricultura
y Pesca procederá a la convocatoria de estas ayudas mediante
la correspondiente Resolución que será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Considerando oportuno proceder a la convocatoria de las
ayudas a conceder con cargo al presupuesto de 1999, y en
virtud de las facultades que tengo conferidas.

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para 1999, la concesión de ayudas a las

Organizaciones Profesionales Agrarias con ámbito de actuación
en Andalucía, para el desarrollo de actividades de divulgación
y transferencia de tecnologías agrarias.

Segundo. Tipos de Ayudas.
Se convocan dos tipos de ayudas, que tendrán por

finalidad:

a) Fomentar la realización de actividades de divulgación,
transferencia de tecnología y formación a sus asociados o al
sector agrario en general, mediante la organización de cursos,
jornadas técnicas y seminarios, la elaboración de publicaciones
o material de divulgación, sobre temas relativos a aspectos
de la modernización del sector agrario andaluz, así como la
colaboración con la Consejería de Agricultura y Pesca en el
desarrollo de las líneas de información tanto provenientes del
sector agrario como dirigidas hacia él.

b) Contribuir a la financiación de los gastos de funcio-
namiento y gestión.

Tercero. Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará de acuerdo

con las disponibilidades presupuestarias con cargo al presu-
puesto de gastos de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Cuarto. Normativa reguladora.
La presente convocatoria de ayudas se regirá por lo dis-

puesto en la Orden de 23 de octubre de 1997, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se regula la concesión de
ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias, con ámbito
de actuación en Andalucía para el desarrollo de actividades
de divulgación y transferencia de tecnologías agrarias (BOJA
núm. 127, de 30 de octubre de 1997), modificada por la
Orden de 10 de junio de 1998 (BOJA de 27 de junio de 1998).

Quinto. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes

contado desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 11 de marzo de 1999, por la que
se convoca el Premio Anual Comunidades Andaluzas
para el año 1999.

El Decreto 2/1998, de 13 de enero, regula los premios
que concede la Consejería de Cultura, que tienen por finalidad
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otorgar público testimonio de reconocimiento a la labor de
aquellas personas, grupos de personas, organismos o enti-
dades públicas o privadas que hayan contribuido con su trabajo
y obra al engrandecimiento de Andalucía o su Cultura.

La Disposición Final Primera del Decreto 2/1998, de 13
de enero, faculta al titular de la Consejería de Cultura para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y la ejecución de lo establecido en el citado Decreto.

Por otra parte, según el apartado 3, del artículo 2 del
citado Decreto 2/1998, los premios que concede la Consejería
de Cultura serán convocados por Orden de su titular.

Por lo expuesto, en el ejercicio de las facultades que me
confiere el Decreto 2/1998, de 13 de enero, por el que se
regulan los premios que concede la Consejería de Cultura

D I S P O N G O

Artículo 1. Premio que se convoca.
Se convoca para 1999 el Premio anual «Comunidades

Andaluzas», a la mejor labor cultural realizada por las Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Artículo 2. Regulación.
La convocatoria del Premio se rige por el Decreto 2/1998,

de 13 de enero, por el que se regulan los premios que concede
la Consejería de Cultura y por lo dispuesto en la presente
Orden.

Artículo 3. Destinatarios.
Podrán ser premiadas las Comunidades Andaluzas asen-

tadas fuera de Andalucía que se hayan distinguido por su
especial aportación a Andalucía o su Cultura en el ámbito
propio de este Premio.

Artículo 4. Dotación.
A la Comunidad Andaluza galardonada se le hará entrega

de una medalla conmemorativa, símbolo de este Premio.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al Premio podrán ser propuestas por

entidades públicas y privadas, no pudiendo postularse a sí
mismo. También podrán ser propuestas por las Comunidades
Andaluzas que hubieren obtenido en ediciones anteriores el
mismo Premio para el que realizan la propuesta y por los
miembros del Jurado, en cuyo caso el acuerdo será adoptado
conforme al Capítulo II, del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las candidaturas deberán presentarse acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos de la Comunidad Andaluza pro-
puesta, así como memoria justificativa de sus méritos y de
las razones que han motivado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del
Premio.

3. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán al titular de la Consejería de Cultura y se presentarán
preferentemente en el Registro General de la Consejería de
Cultura, sito en la calle San José, núm. 13 de Sevilla, o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. Salvo para los miembros del Jurado, que podrán pre-
sentarlas hasta el día de constitución del mismo, las can-
didaturas deberán presentarse en el plazo de veinte días natu-
rales, contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 6. Concesión y entrega del Premio.
1. El Premio será concedido mediante Orden del titular

de la Consejería, a propuesta del Jurado y su publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La entrega del Premio se realizará en un acto de carácter
público institucional, cuya fecha y lugar se anunciará opor-
tunamente.

Artículo 7. Jurado.
Se designan miembros del Jurado y Secretaria a las per-

sonas que constan en el Anexo de la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Presidenta: Ilma. Sra. doña Ana Gómez Gómez.
Vocales:

Ilma. Sra. doña Blanca Alcántara Reviso.
Sr. don Antonio Moya Monterde.
Sr. don José Antonio Jiménez Gálvez.
Sr. don Manuel Hurtado Linares.
Sr. don Manuel Gómez Guerrero.
Sr. don José Sánchez Luque.
Sr. don Manuel Navarro Bravo.
Sr. don José Antonio Pérez Sáez.

Secretaria: Doña Teresa Alba Pérez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de marzo de 1999, de la
Universidad de Almería, por la que se corrigen errores
de la convocatoria de cuatro becas de investigación
convocadas por Resolución que se cita.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Resolución 278/1999, de 22 de febrero de 1999,
de la Universidad de Almería, por la que se convocan a con-
curso público cuatro becas de investigación relacionadas en
el Anexo I de dicha Resolución, contiene un error material
en el citado Anexo de la beca financiada con los fondos del
proyecto FEDER con referencia 1FD97-0255-CO3-03. De con-
formidad con el artículo 105.2, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a subsanar dicho error.

Donde dice «Dos becas financiadas con los fondos del
proyecto FEDER con referencia 1FD97-0255-CO3-03», debe
decir: «Una beca financiada con los fondos del proyecto FEDER
con referencia 1FD97-0255-CO3-03».

Almería, 22 de marzo de 1999.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 22 de marzo de 1999, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el sistema de pro-
moción interna del Cuerpo Superior Facultativo de la
Junta de Andalucía, opción Conservadores de Museos
(A.2024).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,
en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Conservadores de Museos, convocadas por Orden de
8 de julio de 1998 de la Consejería de Gobernación y Justicia
(BOJA núm. 95, de 25 de agosto), y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Con-
servadores de Museos, a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos
adjudicados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contempladas en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Organos competentes en cada caso remitirán
al Registro General de Personal de la Dirección General de
la Función Pública, Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla,
la documentación correspondiente para la inscripción de la
toma de posesión, en los plazos establecidos en el art. 10
de la Orden de 25 de abril de 1986 de desarrollo del Decre-
to 9/1986, de 5 de febrero, Regulador del Registro General
de Personal (BOJA núm. 36, de 26 de abril).

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 22 de marzo de 1999, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Vete-
rinaria (A.2012).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de
la Junta de Andalucía, opción Veterinaria, convocadas por

Orden de 16 de marzo de 1998 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 43, de 18 de abril), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:
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Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Vete-
rinaria, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el

personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contempladas en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Organos competentes en cada caso remitirán
al Registro General de Personal de la Dirección General de
la Función Pública, Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla,
la documentación correspondiente para la inscripción de la
toma de posesión, en los plazos establecidos en el art. 10
de la Orden de 25 de abril de 1986 de desarrollo del Decre-
to 9/1986, de 5 de febrero, Regulador del Registro General
de Personal (BOJA núm. 36, de 26 de abril).

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
de 15 de febrero de 1999, de la Secretaría de Estado
de Justicia, por la que se nombran funcionarios del
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia
a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por la Orden que se cita.

Mediante Resolución de 15 de febrero de 1999, la Secre-
taría de Estado de Justicia nombra funcionarios del Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia a los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 17 de noviembre de 1997.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-

tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decre-
to del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decre-
to 315/1996, y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta
Dirección General de Recursos Humanos y Medios Materiales,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 15 de febrero de 1999,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997, que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.
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Los listados se encuentran expuestos al público en las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y se
podrán consultar en la Oficina de Información de la Junta
de Andalucía, Tlf.: 900.50.92.92.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 15 DE FEBRERO DE 1999, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE NOMBRAN
FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE AGENTES DE LA ADMI-
NISTRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE SUPE-
RARON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR

ORDEN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1997

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 23
y 106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y base 9.7
de la Orden de Convocatoria de 17 de noviembre de 1997
(BOE de 4 de diciembre).

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Agentes de la Administración de Justicia a los aspirantes que
se relacionan en el Anexo I, con expresión del número de
orden que por la puntuación obtenida le corresponde para
su integración en el escalafón.

Segundo. No procede nombrar funcionarios del Cuerpo
Nacional de Agentes a doña Cristina Aniceto Fernández,
DNI núm. 51.412.828, don Angel Martín Alonso, DNI
núm. 43.522.095 y don José Antonio Martín Sánchez, DNI
núm. 27.334.463, de acuerdo con la base 9.4 de la Orden
de convocatoria, por no presentar la documentación dentro
de plazo.

Tercero. De acuerdo con la base 9.4. de la Orden de
17 de noviembre de 1997 (BOE de 4 de diciembre), no pro-
cede nombra r a don Fernando Ru iz Peña, DNI
núm. 43.429.721 ni a don Miguel Angel Sánchez Castroverde,
DNI núm. 1.923.232, por carecer del requisito establecido
en la base 2.1.c) de la Orden de convocatoria.

Cuarto. Aprobar la integración en los Subescalafones de
los ámbitos territoriales de Cataluña y País Vasco, de los aspi-
rantes que figuran en el Anexo II.

Quinto. Contra la presente Resolución podrán, los inte-
resados, formular recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de los dos meses siguientes,
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan José Durbán Fornieles Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de Conocimiento de Optica, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 30.3.98 (Boletín Oficial

del Estado de 29.4.98), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Juan José Durbán
Fornieles Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, adscrito al Area de conocimiento de Optica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Optica.

Granada, 4 de marzo de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Antonio
Carvajal Milena Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Teoría de la Literatura, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 30.3.98 (Boletín
Oficial del Estado de 29.4.98), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Antonio Carvajal
Milena Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Teoría de la Literatura.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Lingüística General y Teoría de la Literatura.

Granada, 4 de marzo de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Manuel Angel Garrido Ramos Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Genética, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 30.3.98 (Boletín Oficial del
Estado de 29.4.98), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Manuel Angel Garrido
Ramos Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Genética.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Genética.

Granada, 4 de marzo de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Antonio Castro Vílchez Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Escultura, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 30.3.98 (Boletín Oficial del
Estado de 29.4.98), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Antonio Castro
Vílchez Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Escultura.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Escultura.

Granada, 4 de marzo de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Luis Miguel Hinojosa Martínez Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales, convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 30.3.98 (Boletín Oficial del Estado de
29.4.98), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trá-
mites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Luis Miguel Hinojosa
Martínez Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.

Granada, 4 de marzo de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Daniel
Cárdenas Morales Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto (Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), y demás disposiciones concordantes ha resuel-
to nombrar a don Daniel Cárdenas Morales, con Documento

Nacional de Identidad número 26.002.470, Profesor Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Matemática Apli-
cada», adscrito al Departamento de Matemáticas en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Antonio
Miguel Ruiz Armenteros Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), y demás disposiciones concordantes ha resuel-
to nombrar a don Antonio Miguel Ruiz Armenteros, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 26.016.256-J, Profesor
Titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría», adscrito
al Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Foto-
grametría en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don José
Miguel Molina Cámara Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), y demás disposiciones concordantes ha resuel-
to nombrar a don José Miguel Molina Cámara, con Documento
Nacional de Identidad número 25.942.720, Catedrático de
Universidad del área de conocimiento de «Estratigrafía», ads-
crito al Departamento de Geología en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 12 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Luis
Miguel Nieto Albert Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1

de septiembre), y demás disposiciones concordantes ha resuel-
to nombrar a don Luis Miguel Nieto Albert, con Documento
Nacional de Identidad número 52.550.702-A, Profesor Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Estratigrafía»,
adscrito al Departamento de Geología en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 15 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Téc-
nica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por
la Orden de 11 de diciembre de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 2, de 5.1.99), anuncia la provisión
de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, sita en Sevilla, Plaza Nueva,
núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido por el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que
se hará constar, además del número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-

das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANEXO I

Orden: 1.
Centro directivo: D. G. Organización Administrativa e Ins-

pección General de Servicios de Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 518314.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: PLD.
Carasterísticas esenciales.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D10.
Area Func./Area Relac.: Admón. Públic.
C.D.: 18.
C. específico/RFIDP ptas./A: XXXX-845.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
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de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 22 de diciembre de 1998 (BOJA
núm. 14, de 2.2.99), y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fín a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 24.203.754.
Primer apellido: Pérez
Segundo apellido: Requena
Nombre: Manuel
Código P.T.: 510726
Puesto de trabajo: Sv. de Economía y Comercio.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de la categoría de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, en deter-
minadas especialidades.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de abril de 1999, por la que se
convocan procedimientos selectivos para ingreso en
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profe-
sores de Música y Artes Escénicas, así como para acce-
so al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
y para adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios de los mencionados Cuerpos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 7 de abril de 1999, por la que se
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y adquisición de nuevas especialidades.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

UNIVERSIDADES

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de enero de 1999, de la Universidad de Sevilla, por
la que se convocan a concurso plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios. (BOJA núm. 22, de 20.3.99).

Advertido error en el texto de la Resolución de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la plaza número 39, donde dice: «Impartir docencia
de Historia Farmacéutica y Legislación y Deontología Far-
macéutica».

Debe decir:

«Impartir docencia de Historia de la Farmacia y Legislación
y Deontología Farmacéutica».

Sevilla, 8 de marzo de 1999

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de marzo de 1999, por la que se
concede al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores
de los Tribunales la subvención correspondiente al segun-
do semestre de 1998, por la prestación, por los Colegios,
del Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita, y se sub-
venciona la totalidad del importe que, de acuerdo con
la Orden de 12 de febrero de 1999, le corresponde
para gastos operativos del funcionamiento del servicio
con cargo al presupuesto del ejercicio de 1999.

El Decreto 83/1997, de 13 de marzo, asigna a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia las funciones y servicios tras-

pasados por la Administración del Estado en materia de pro-
visión de medios personales, materiales y económicos al
servicio de la Administración de Justicia, mediante Reales
Decretos 141/1997 y 142/1997, ambos de 31 de enero,
entre las que se encuentran las relativas a la gestión de las
indemnizaciones correspondientes a la defensa por Abogado
y representación por Procurador de los Tribunales en turno
de oficio ante los órganos judiciales con sede en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo anterior y al amparo de lo establecido
en la Ley 1/1996, de 10 de enero, reguladora de la Asistencia
Jurídica Gratuita y en el Real Decreto 2103/1996, de 20
de septiembre, que aprueba su Reglamento, el Consejo Anda-
luz de Colegios de Procuradores de los Tribunales ha remitido
a esta Consejería certificación sobre el número de actuaciones
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realizadas por cada Colegio durante el segundo semestre de
1998, junto con la justificación del coste económico por gastos
de funcionamiento e infraestructura, cuyo libramiento se efec-
túa, como medida excepcional, a solicitud de dicha Corpo-
ración -al haberse constatado el elevado coste que han tenido
los Colegios de Procuradores en gastos de funcionamiento e
infraestructura durante el segundo semestre de 1998-, por
el importe total que corresponde a este ejercicio y que ha
quedado determinado por la Orden de 12 de febrero de 1999.

Por ello, de acuerdo con lo preceptuado en los artícu-
los 39, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, y 50 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Orden
de 12 de febrero de 1999.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por el importe
que se consigna en el Anexo a la presente Orden, con cargo
a la aplicación presupuestaria 10.01.483.00.21F, por la pres-
tación por los Colegios del servicio de asistencia jurídica gra-
tuita, durante el segundo semestre de 1998, y por la totalidad
del importe que les corresponde percibir durante 1999 en
concepto de gastos operativos del funcionamiento de dicho
servicio.

Segundo. El importe de la citada subvención deberá ser
aplicado por el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores
de los Tribunales al abono de la indemnización por la pres-
tación del servicio de asistencia jurídica gratuita, correspon-
diente al segundo semestre de 1998, realizado por los Colegios
de Procuradores que lo integran, y que comprende los relativos
a la representación jurídica por Procurador de los Tribunales
en turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en
la Comunidad Autónoma, así como los gastos de funciona-
miento e infraestructura asociados a las mismas en dicho perío-
do y durante el primer semestre de 1999.

El citado importe en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayu-
das de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de su importe, en base a las certificaciones expedidas
por los respectivos Colegios sobre el número de actuaciones
realizadas durante el segundo semestre de 1998.

Asimismo se efectúa el libramiento del importe total que,
con cargo al ejercicio 1999, le corresponde percibir para sufra-
gar los gastos operativos del funcionamiento del servicio, de
acuerdo con la Orden de 12 de febrero de 1999.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales ante la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, Dirección General de Ins-
tituciones y Cooperación con la Justicia, antes del 30 de abril
del año 2000, en la forma prevista en los artículos 35 y 36
del Real Decreto 2103/96, de 20 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983.

Sexto. El régimen sancionador aplicable será el establecido
en el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, siendo competente para acordar e imponer las
sanciones que correspondan la Excma. Sra. Consejera de

Gobernación y Justicia, de conformidad con lo establecido
en el artículo 116 de la Ley 5/1983.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento al
Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tri-
bunales.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con
sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Noveno. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se da con-
formidad a la enajenación de dos viviendas, sitas en
la Barriada Poetas Andaluces, núms. 16 y 33, propiedad
del Ayuntamiento de Ventas de Huelma (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Ventas de Huelma (Granada) se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los arts. 22.2.l), 47, 79 y 80 de la Ley
7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
arts. 76, 79 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
arts. 6, 8, 109, 112, 113 y 118 del Real Decreto 1372/86,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la Corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:
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Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de dos viviendas, sitas en Barriada Poetas Andaluces, números
16 y 33, propiedad del Ayuntamiento de Ventas de Huelma
(Granada), con la calificación jurídica de bienes patrimoniales:

Vivienda núm. 16: Consta de dos plantas, edificada sobre
un solar de 120 m2. Linda por su frente con la C/ Poetas
Andaluces; por la derecha, entrando, con casa núm. 14, per-
teneciente al Ayuntamiento; por la izquierda, entrando, con
la misma calle Poetas Andaluces; por el fondo, con la casa
núm. 33 de esta misma calle, propiedad del Ayuntamiento.

Vivienda núm. 33: Consta de dos plantas, edificada sobre
un solar de 120 m2. Linda por su frente con la C/ Poetas
Andaluces; por la derecha, entrando, con la misma calle Poetas
Andaluces; por la izquierda, entrando, con la casa núm. 31
de esta misma calle, propiedad del Ayuntamiento; por el fondo,
con la casa núm. 16 de esta misma calle, igualmente pro-
piedad del Ayuntamiento.

Título: Las dos fueron adquiridas por cesión del remate
por parte del Banco Hipotecario en los autos núm. 752/91,
seguidos en el Juzgado de Primera Instancia de Madrid
núm. 31.

Están inscritas en el Registro de la Propiedad de Alhama
de Granada, con los núms. 2.447 y 2.455 (Tomo 215,
Libro 21, Folios 11 y 18).

La adjudicación al Ayuntamiento es la inscripción 4.ª,
Folios 10 vto. y 18 vto. del Libro 21, Tomo 215.

La valoración total de las dos viviendas es de cuatro millo-
nes novecientas noventa y nueve mil novecientas veintiocho
pesetas (4.999.928 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Ventas de Huelma (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la
Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes
a contar desde la publicación de la misma en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno.

Granada, 11 de marzo de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se da con-
formidad a la enajenación de dos viviendas, sitas en
la Barriada Poetas Andaluces, núms. 14 y 31, propiedad
del Ayuntamiento de Ventas de Huelma (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Ventas de Huelma (Granada), se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los arts. 22.2.l), 47, 79 y 80 de la Ley
7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
arts. 76, 79 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
arts. 6, 8, 109, 112, 113 y 118 del Real Decreto 1372/86,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9, del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de dos viviendas, sitas en Barriada Poetas Andaluces, números
14 y 31, propiedad del Ayuntamiento de Ventas de Huelma
(Granada), con la calificación jurídica de bienes patrimoniales:

Vivienda núm. 14: Consta de dos plantas, edificada sobre
un solar de 120 m2. Linda por su frente, con la C/ Poetas
Andaluces; por la derecha, entrando, finca núm. 2.449, pro-
piedad de don Juan Manuel Rivera Ruiz y doña M.ª Angeles
Terrones Castillo; izquierda, finca núm. 2.447, propiedad de
don Fernando Velázquez Padilla; al fondo, casa núm. 31,
de propiedad municipal.

Vivienda núm. 31: Consta de dos plantas, edificada sobre
un solar de 120 m2. Linda por su frente, con la C/ Poetas
Andaluces; por la derecha, entrando, con la misma calle Poetas
Andaluces; por la izquierda, entrando, casa núm. 33, pro-
piedad del Ayuntamiento; izquierda, entrando, finca núm.
2.457, propiedad don doña Virginia González Almagro y doña
Ana Muñoz Núñez; fondo, casa núm. 14, de propiedad
municipal.

Están inscritas en el Registro de la Propiedad de Alhama
de Granada, con los núms. 2.448 y 2.456, Tomo 215,
Libro 21, Folios 10 y 19, respectivamente.

La valoración total de las dos viviendas es de cuatro millo-
nes novecientas noventa y nueve mil novecientas veintiocho
pesetas (4.999.928 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Ventas de Huelma (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la
Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes
a contar desde la publicación de la misma en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno.

Granada, 11 de marzo de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones, con cargo a la Orden de 22 de diciembre
de 1998, por la que se regula el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales, para mejora de
su infraestructura en el ejercicio de 1999.
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Cádiz, 15 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se conceden subvenciones a las Organizaciones Sin-
dicales CC.OO. y CSI-CSIF, para la realización de Cur-
sos y Actividades Formativas de perfeccionamiento diri-
gidas a personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía.

Dentro del marco del Acuerdo sobre condiciones de trabajo
en la Administración General de la Junta de Andalucía, de
26 de febrero de 1996, aprobado por el Consejo de Gobierno
en su reunión de 12 de marzo de 1996 (BOJA núm. 53,
de 7 de mayo) y específicamente en relación con el apar-
tado 6.1; el Consejo Rector, en su sesión de 20 de enero
de 1999, aprobó la distribución de la subvención del Instituto
Andaluz de Administración Pública para la realización de acti-
vidades formativas por las Organizaciones Sindicales perte-
necientes a la Mesa Sectorial de Administración General, para
el año 1999.

Requerida a las Organizaciones Sindicales la documen-
tación exigida para la concesión de subvenciones por las nor-
mas actualmente vigentes, se han presentado las correspon-
dientes a CC.OO. y CSI-CSIF.

En su virtud, y en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las Organizaciones Sindicales
CC.OO. y CSI-CSIF subvención por los importes que a con-
tinuación se indican y que han sido aprobados en la reunión
del Consejo Rector del día 20 de enero del presente año.

CC.OO.: 2.877.818 ptas., NIF G41387556.
CSI-CSIF: 1.154.644 ptas., NIF G79514378.

Segundo. Declarar las subvenciones recogidas en la pre-
sente Resolución de carácter excepcional, conforme al artícu-
lo 107, párrafo 3.º, de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La subvención compensará a CC.OO. y CSI-CSIF
los costes originados por la realización de las acciones for-
mativas que han sido aprobadas en sesión del Consejo Rector
del pasado 2 de febrero.

Cuarto. La subvención se abonará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.31.01.482.13-A del Presupues-
to de este Instituto para 1999 y se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe y el 25% restante, una vez justificado el pago anterior.

Quinto. La justificación del 75% de la subvención, nece-
saria para el abono del segundo pago, se realizará mediante
la presentación, dentro de los seis meses siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de la documentación que a continuación
se relaciona:

a) Certificado de haber registrado en su contabilidad el
ingreso percibido con expresión del asiento practicado.

b) Cuantos documentos acrediten los gastos y costes ori-
ginados en el desarrollo de las actividades subvencionadas
por el importe correspondiente a este primer pago.

Sexto. Para la justificación del 25% restante, se presen-
tará, dentro de los tres meses siguientes a su pago efectivo,
la misma documentación señalada en el punto anterior pero
referida a la aplicación de este segundo pago, teniendo en
cuenta en relación con lo requerido en el apartado b) de dicho
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punto, que han de referirse a actuaciones realizadas dentro
del ejercicio 1999.

Séptimo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las subvenciones quedan obligadas a:

a) Sometimiento a las actuaciones de comprobación y
a las de control que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

b) Sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por parte del Instituto Andaluz de Administración
Pública, y a remitir cuanta documentación le sea requerida
por éste, en relación con la aplicación de los fondos percibidos.

c) Cumplimentar la documentación relativa a las acciones
subvencionadas conforme al procedimiento establecido para
la homologación de actividades formativas.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados nacio-
nales o internacionales podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Noveno. Procederá el reintegro de las subvenciones con-
cedidas en la forma y casos establecidos en el artículo 112
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía. Asimismo procederá el rein-
tegro del importe de la cantidad obtenida que exceda del coste
de las actividades desarrolladas.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.

CORRECCION de errores del Decreto 162/1998,
de 28 de julio, de modificación parcial de la relación
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de la
Presidencia. (BOJA núm. 89, de 8.8.98).

Advertido error en la publicación del Decreto 162/1998,
de 28 de julio, de modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Consejería de la Presidencia, se procede
a la corrección del mismo mediante la rectificación que se
efectúa en la presente corrección de errores.

Página número 10.095. UN. EXPLOTACION (Código
820547), donde dice: Grupo «C», debe decir: Grupo «C-D».

Sevilla, 17 de marzo de 1999

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 39/1999, de 23 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de San José del Valle
(Cádiz), de una parcela sita en la huerta llamada San
José y Rancho de la Posada del Valle de la citada
localidad, con destino a la construcción de un centro
de enseñanza secundaria; y se adscribe a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de San José del Valle (Cádiz), fue
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela

sita en la Huerta llamada San José y Rancho de la Posada
del Valle, con destino a la construcción de un Centro de Ense-
ñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 23 de febrero de 1999,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de San José del Valle (Cádiz)
de una parcela de terreno, con 3.840,35 m2 de superficie,
que será segregada de la siguiente finca:

Parcela procedente de la Huerta llamada San José y Ran-
cho de la Posada del Valle, término de San José del Valle,
con superficie de 13.367,37 m2. Linda: Al Norte, con Arroyo
o Garganta del Norte; al Sur, con calle San Francisco y Taller
de Fernández Velasco; al Oeste, trasera de las viviendas de
la calle Solidaridad, de la Urbanización Vega del Pilar, y parque
del mismo nombre; y, al Este, trasera de viviendas de la calle
José María Rodríguez, colegio público Ernesto Olivares y terre-
nos del Ayuntamiento.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad núm. 2, de Jerez de la Frontera, a favor del Ayun-
tamiento de San José del Valle, al folio 130, del tomo 1.424,
libro 3, finca 179.

Los lindes de la parcela donada son: Al Norte, con parcela
4 en longitud de 44,50 metros; al Este, con colegio público
Ernesto Olivares en longitud de 86,30 metros; al Sur, con
parcela 5 en longitud de 44,50 metros; y, al Oeste, con parcela
6 en longitud de 86,30 metros.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, la parcela donada deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrita a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Centro de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 40/1999, de 23 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Málaga, de una
parcela ubicada en la Urbanización Guadaljaire, Ave-
nida Bonaire, de dicho municipio, con destino a la
construcción de un Centro de Asistencia Social, y se
adscribe al Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Por el Ayuntamiento de Málaga fue ofrecida a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía una parcela ubicada en la Urba-
nización Guadaljaire, Avenida Bonaire, de dicho municipio,
con destino a la construcción de un Centro de Asistencia Social.
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Por la Consejería de Asuntos Sociales se considera de
interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar las prestaciones públicas de asistencia social a
los habitantes de los barrios cercanos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 23 de febrero de 1999,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Málaga de la siguiente finca:

Parcela de terreno urbano señalado como S bis, con una
superficie de 940 m2. Linda: Norte, en línea recta de 14
metros, con la Avenida Bonaire; Sur, en línea recta de
22,5 metros, con calle Antillas; Este, en línea recta de 40,5
metros, con resto de finca matriz; y, Oeste, con Avenida de
Isaac Peral.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Málaga, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de
Málaga, al folio 219 del tomo 2.308, libro 344, finca 17.723.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, la finca donada deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrita a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita al Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales con destino a la construcción de
un Centro de Asistencia Social.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 12 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía de
11 de marzo de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.4, de la Orden de 27 de enero de 1997,
(BOJA núm. 12, de 28 de enero) de la Consejería de Economía
y Hacienda, hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 11 de marzo de 1999:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 16.600.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 5.444.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 602.000 euros.
2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada

plazo:
Bonos a tres (3) años: 100,850 euros.
Bonos a cinco (5) años: 101,350 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 102,600.
3. Tipo marginal de cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 3,440%.
Bonos a cinco (5) años: 3,783%.

Obligaciones a diez (10) años: 4,459%.
4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas

en cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 100,890.
Bonos a cinco (5) años: 101,367.
Obligaciones a diez (10) años: 102,600.

Sevilla, 12 de marzo de 1999.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 9 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía,
relativo a la Empresa Cetursa Sierra Nevada, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, el Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 9 de febrero de 1999, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 26 de enero de 1999, que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar al Instituto de Fomento de Andalucía y a la Socie-
dad para la Promoción y Reconversión Industrial de Andalucía,
S.A. (Soprea, S.A.) para que adopten el acuerdo, en la corres-
pondiente Junta General, de reducir el capital social de la
empresa Cetursa Sierra Nevada, S.A., en hasta el 40% del
valor nominal de las acciones que ostentan estas entidades
en dicha empresa.

ACUERDO de 16 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se resuelve el expediente san-
cionador núm. 113/98, en materia de consumo, contra
la empresa municipal de aguas de Córdoba, SA.
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Sevilla, 16 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

RESOLUCION de 25 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Trabajo e Industria», programa 23A, aplicación 771.00:

Expediente: 159/T/97/MA.
Entidad: Servitour Travel Agency, S.A.
Importe: 800.000.

Expediente: 160/T/97/MA.
Entidad: Chacón Pérez, Carlos.
Importe: 900.000.

Expediente: 421/NCT/97/MA.
Entidad: Sdad. Coop. Andaluza San Marcos.
Importe: 1.500.000.

Expediente: 729/NCT/97/MA.
Entidad: S.C.A. de Corte y Confección La Inmaculada.
Importe: 1.500.000.

Expediente: 802/T/97/MA.
Entidad: Torino Motor, S.A.
Importe: 1.000.000.

Expediente: 883/T/97/MA.
Entidad: Palomas Salvatierra, Manuel.
Importe: 900.000.
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Expediente: 335/NC/98/MA.
Entidad: Hilados y Tejidos Malagueños, S.A.
Importe: 27.000.000.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 25 de enero de 1999.- El Delegado, Jacinto Mena
Hombrado.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Acuerdo de la Comisión del V Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Administración de la Junta
de Andalucía, sobre reducción de la jornada de trabajo
a 35 horas, como medida de creación de empleo (Có-
digo de Convenio 7100082).

Visto el Acuerdo de la Comisión del V Convenio Colectivo
del personal laboral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, sobre reducción de la jornada de trabajo a 35 horas,
como medida de creación de empleo (Código 7100082), reci-
bido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
en fecha 26 de febrero de 1999 y complementado en fecha
9 de marzo de 1999, suscrito en reunión de dicha Comisión
de fecha 17 de febrero de 1999, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de competencias, y Decreto de la Presidencia
de la Junta de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, y Decreto 316/1996, de 2
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo e Industria, esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Acuerdo en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial
con notificación a la Comisión del V Convenio Colectivo.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Anto-
nio Márquez Moreno.

ACUERDO DE LA COMISION DEL V CONVENIO COLECTIVO
DEL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACION DE
LA JUNTA DE ANDALUCIA SOBRE REDUCCION DE LA

JORNADA DE TRABAJO A 35 HORAS COMO MEDIDA
DE CREACION DE EMPLEO
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Por la Administración, Carmen Hermosín Bono, Consejera
de Gobernación y Justicia.

Por las Organizaciones Sindicales, Felipe Falcó Hornos,
Secretario General de la FSAP-A/CC.OO; Antonio Tirado Blan-
co, Secretario General de la FSP-A/UGT; Manuel Salvador Pla-
za/Emilia Mora Rodríguez, Presidente Territorial del Sector
Autonómico del CSI-CSIF/Representante de CSI-CSIF en la
Comisión del V Convenio Colectivo.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública una subvención concedida al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de 30
de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de Pro-
moción de la Economía Social.

Programa: Proyectos Locales de Economía Social.

Expediente: PL.03.CA/98.
Beneficiario: «S.C.A. Polichera».
Municipio: Puerto Serrano (Cádiz).
Subvención: 1.500.000 ptas.

Cádiz, 22 de marzo de 1999.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 52/1999, de 2 de marzo, por el que
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del
Territorio de la Comarca del Litoral Occidental de
Huelva.

El Litoral Occidental de la provincia de Huelva, que incluye
a los municipios de Ayamonte, Cartaya, Isla Cristina, Lepe,
Punta Umbría, San Silvestre de Guzmán y Villablanca, cons-
tituye un ámbito territorial de fuertes contrastes entre los muni-
cipios interiores y los costeros; estos últimos se caracterizan
por su dinamismo económico, fundamentado en la potencia-
lidad para el desarrollo turístico y, sobre todo, en el desarrollo
de los regadíos y en su explotación intensiva con especies
de alta productividad y rentabilidad.

Estas actividades, que constituyen el principal motor de
su economía, han provocado modificaciones sustanciales en
la organización y estructura del territorio, entre las que destacan
la transformación del sistema urbano hacia una estructura
más equilibrada pero no más articulada, y los cambios y con-
flictos respecto a los usos del suelo que se traducen en algunos
casos, en deterioros ambientales y paisajísticos.

Para mejorar la competitividad de los recursos productivos
de manera compatible con la preservación y puesta en valor
de los recursos naturales, resulta necesario ordenar y coordinar
los procesos y transformaciones existentes y previstas, median-
te el establecimiento de una propuesta integral de estructura
territorial del ámbito que permita la coordinación de las polí-
ticas sectoriales y urbanísticas a desarrollar en el futuro. Todo
ello con el fin de conseguir un territorio más eficaz y competitivo
que contribuya a garantizar mejores condiciones de bienestar
y calidad de vida para sus habitantes.

A tal fin, de acuerdo con la Ley 1/1994, de 11 de enero,
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se procede por parte de esta Administración Auto-
nómica a la formulación de un Plan de Ordenación del Territorio
de ámbito subregional de los previstos en el Capítulo II, del
Título I, de dicha Ley, para cuya elaboración se requiere la
participación de todas las Administraciones implicadas y, muy
especialmente, de los Ayuntamientos incluidos en el ámbito
del Plan.

Por todo ello, dada audiencia a las Corporaciones Locales
afectadas, previo informe favorable de la Comisión Provincial
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de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Huelva, a pro-
puesta del Consejero de Obras Públicas y Transportes, previo
examen de la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos
Económicos, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 2 de marzo de 1999

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del

Territorio de la Comarca del Litoral Occidental de Huelva, cuya
elaboración se realizará en la forma prevista en los Capítulos
II y IV, del Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y por las disposiciones establecidas en el presente
Decreto.

Artículo 2. Ambito territorial.
El ámbito territorial del Plan comprenderá íntegramente

los términos municipales de Ayamonte, Cartaya, Isla Cristina,
Lepe, Punta Umbría, San Silvestre de Guzmán y Villablanca.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan

habrán de orientarse a la consecución de los siguientes obje-
tivos generales:

a) Potenciar la cohesión e integración territorial de la
comarca, optimizar la funcionalidad y complementariedad del
sistema de asentamientos y mejorar la articulación con los
ámbitos territoriales limítrofes así como la conexión interna
de la comarca.

b) Mejorar la ordenación y competitividad de los recursos
productivos, favorecer la compatibilidad entre los usos y acti-
vidades presentes en el territorio y minimizar sus costes eco-
nómicos, sociales y ambientales.

c) Promover el uso racional de los recursos ambientales,
culturales y paisajísticos, corregir los factores de riesgos y pre-
servar e integrar en la estructura territorial los Espacios Natu-
rales Protegidos, siempre de acuerdo a las prescripciones de
su normativa específica.

Artículo 4. Contenido.
Para la consecución de los objetivos generales enunciados

en el apartado anterior, el Plan contendrá las siguientes
determinaciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias
para su consecución.

b) El esquema de estructuración de la comarca, que inclu-
ya la jerarquía y funcionalidad del sistema de asentamientos,
las infraestructuras básicas y la distribución de los equipa-
mientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y com-
patibilización de usos del territorio.

d) La indicación de las zonas para la protección y mejora
del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio histórico
y cultural.

e) Los criterios y medidas que se deban adoptar por las
Administraciones Públicas para las zonas definidas en los apar-
tados anteriores.

f) Los Planes Urbanísticos y los Planes con Incidencia
en la Ordenación del Territorio que deban ser objeto de adap-
tación, por contener determinaciones contrarias a las conte-
nidas en el Plan, justificando las alteraciones propuestas para
los mismos.

g) Las previsiones para su desarrollo, seguimiento y
ejecución.

h) La naturaleza de sus determinaciones, distinguiendo
entre ellas las que tienen el carácter de Normas, Directrices

o Recomendaciones, todo ello de acuerdo con el artículo 21
de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) Las determinaciones cuya alteración harán necesaria
la revisión del Plan.

j) Los demás aspectos que se consideren necesarios incluir
para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Comisión de Redacción.
1. Se constituye una Comisión de Redacción presidida

por el titular de la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo e integrada, además, por:

- El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Huelva.

- Los Delegados Provinciales en Huelva de las Consejerías
de Trabajo e Industria, de Turismo y Deporte, de Obras Públicas
y Transportes, de Agricultura y Pesca, de Cultura y de Medio
Ambiente.

- Un representante de la Administración General del
Estado.

- El Presidente de la Diputación Provincial de Huelva o
persona en quien delegue.

- Los Alcaldes de cada uno de los Ayuntamientos afectados
o personas en quienes deleguen.

2. La Secretaría de la Comisión corresponderá a un fun-
cionario de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes en la provincia de Huelva.

Artículo 6. Funciones de la Comisión de Redacción.
1. Corresponde a la Comisión de Redacción la dirección

y seguimiento de los trabajos elaborados a lo largo de las
distintas fases, el establecimiento de los criterios y estrategias
de ordenación, así como el conocimiento, consideración y
selección de las propuestas que se determinen para la con-
secución de los objetivos propuestos.

2. Corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la coordinación y elaboración de los trabajos técnicos.

Artículo 7. Plazo de elaboración.
El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos del

Plan será de un año a partir de la publicación del presente
Decreto.

Artículo 8. Procedimiento.
La tramitación del Plan se efectuará de acuerdo con el

siguiente procedimiento:

1. Concluida la redacción del Plan e informado por los
Departamentos de la Junta de Andalucía interesados por razón
de su competencia, el Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes lo someterá por un plazo de dos meses a información
pública y, simultáneamente, dará audiencia a la Administra-
ción del Estado, Diputación Provincial de Huelva y municipios
afectados.

El período de información pública se anunciará en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y en un periódico de
difusión provincial.

Las alegaciones presentadas serán informadas por la
Comisión de Redacción que propondrá al Consejero de Obras
Públicas y Transportes las determinaciones que a su vista
deban adoptarse.

2. Finalizado el trámite de información pública y audien-
cia, el Consejero de Obras Públicas y Transportes someterá
el Plan a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de Huelva y, posteriormente, a la Comisión de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía, las cuales
emitirán sus respectivos informes en el plazo de un mes.
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3. A la vista de los informes emitidos, el Consejero de
Obras Públicas y Transportes elevará el Plan al Consejo de
Gobierno para su aprobación por Decreto, dándose cuenta
de ésta al Parlamento.

4. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejero de Obras Públicas y Transportes

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se acuerda declarar adjudicación singular la adjudi-
cación de 10 de las 101 Viviendas de Promoción Públi-
ca que se construyen en Jaén al amparo del expediente
J-94-010/V.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1996-1999, establece en su Disposición Adicional
Sexta que el procedimiento especial de adjudicación de vivien-
das de Promoción Pública denominado Actuación Singular pre-
visto en el artículo 6.º del Decreto 413/1990, de 26 de diciem-
bre, sobre adjudicación de viviendas de Promoción Pública
se denominará Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º esta-
blece la posibilidad de acordar la realización de actuaciones
singulares destinadas a solucionar necesidades derivadas de
operaciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos perseguidos
y que afecten a colectivos de poblaciones concretos, con la
obligación de incorporar en la resolución las normas de adju-
dicación específicas ajustadas a las circunstancias de la ope-
ración concreta.

Asimismo el art. 6, apartado 1.º del mencionado Decreto
413/90, señala en su párrafo 2.º que la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, a propuesta de la Comisión Pro-
vincial de la Vivienda podrá realizar adjudicaciones singulares
destinadas a transmitir viviendas, extraídas de las Promociones
Públicas, a Corporaciones Locales o entidades públicas o pri-
vadas sin ánimo de lucro, con destino a cubrir necesidades
sociales o de interés público.

La Comisión Provincial de Vivienda de Jaén, en su sesión
celebrada el día 3 de diciembre de 1998, acordó elevar a
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta de
declarar como singular, la adjudicación de 10 de las 101
viviendas de Promoción Pública en Jaén que se construyen
al amparo del expediente J-94-010/V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende adap-
tar las viviendas como casa de acogida para que puedan alo-
jarse mujeres, junto con sus hijos, que hayan sido víctimas
de violencia en el ámbito familiar.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a pro-
puesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Jaén, esta
Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la adju-
dicación de 10 de las 101 viviendas de Promoción Pública
en Jaén construidas al amparo del expediente: J-94-010/V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGIMEN DE
ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 10 DE LAS 101 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN

JAEN AL AMPARO DEL EXPEDIENTE J-94-010/V

Primera. Las viviendas se adjudican al Instituto Andaluz
de la Mujer con objeto de que las destine como casa de acogida
para mujeres, junto con sus hijos, que hayan sido objeto de
violencia en el ámbito familiar.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los usuarios deberán reunir los requisitos establecidos
en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, no pudiendo
superar sus ingresos 1,5 veces el SMI conforme al artícu-
lo 27 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. La adjudicación de las indicadas viviendas corres-
ponde a la Comisión Provincial de la Vivienda de Jaén.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo 1.º
de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización de
actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en la promoción directa de viviendas de Protección Oficial se
podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado en
el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Las Resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se ordena
la nueva designación de los miembros de la Mesa de
Contratación de esta Delegación, con carácter perma-
nente, para el servicio de carreteras.

A tenor de lo dispuesto en el art. 82 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
así como del apartado segundo de la Orden de 10 de julio
de 1996, por la que se modifica la composición de las Mesas
de Contratación de la Consejería, y en función de las com-
petencias que le son asignadas como órgano de contratación
por la Orden de 22 de septiembre de 1995,

A C U E R D O

1.º Designar como integrantes de la Mesa a los siguientes
funcionarios:

Presidente: Don José Enrique Arriola Arriola, Secretario
General.

Suplente: Don Luis Miguel Matarín Cabezuelo, Jefe del
Servicio de Carreteras.
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Vocales:

- Don Guillermo González Gutiérrez, Jefe de Sección de
Conservación.

Suplente: Don José Alarcón Martínez, Ingeniero Técnico
de Obras Públicas.

- Doña M.ª de los Angeles Garre Carmona, Titulado de
Grado Medio, en representación de la Secretaría General.

Suplente: Don José Bono Pallarés, Titulado de Grado
Medio, en representación de la Secretaría General.

Un representante del Gabinete Jurídico.
Un representante de la Intervención Provincial.

Secretaria:

- Doña Ana M.ª Gómez Rodríguez, Jefe de la Sección
de Legislación.

Suplente: Doña M.ª Dolores García Bernaldo de Quirós,
Licenciada en Derecho.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, conforme a lo preceptuado en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo
parcial de la Ley 13/95.

3.º Dejar sin efecto la constitución de la Mesa de Con-
tratación en materia de Carreteras de fecha 11 de febrero
de 1997.

Almería, 11 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2309/98, interpuesto por don José
Joaquín Masa Sánchez y otros ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don José Joaquín Masa Sánchez y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 2309/98 contra la Resolu-
ción de 20 de julio de 1998, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca mediante concurso de traslado plazas
de Facultativos Especialistas de Urología y Alergología.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la anterior
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2309/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone el
cumplimiento del Auto de fecha 26 de marzo de 1999,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada
-Sección 1.ª, 1-, dictada en la ejecutoria 52/98 bis,
que trae causa del recurso contencioso-administrativo
núm. 1398/91.

En la ejecutoria 52/98 bis, que trae causa del recurso
contencioso-administrativo núm. 1398/91, interpuesto contra
la Resolución de 19 de septiembre de 1991, de esta Dirección
Gerencia, por la que se desestima el recurso de alzada for-
mulado contra la Resolución de 24 de mayo de 1991 por
la que se convocan pruebas selectivas para ingresar en el
Grupo Técnico de Función Administrativa del Estatuto de Per-
sonal No Sanitario, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada -Sección 1.ª, 1- ha dictado Auto de fecha 26 de
marzo de 1999, cuya Parte Dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«La Sala acuerda:

1.º Desestimar el incidente de inejecución de la Sentencia
núm. 945/1995, de 9 de octubre, promovido por la Procu-
radora doña Nieves Echeverría Giménez.

2.º Declarar correctamente ejecutada la referida Senten-
cia, en lo que se refiere a los apartados 1 y 2 de la Resolución
de 18 de enero de 1999.

3.º Anular los restantes apartados de la Resolución men-
cionada, por ser constitutivos de una extralimitación de los
pronunciamientos de la Sentencia que se ejecuta.

4.º Ordenar, en consecuencia, a la Administración deman-
dada que adopte las medidas oportunas para dejar inmedia-
tamente sin efecto las convocatorias que haya podido efectuar
al amparo de los apartados 3 y siguientes de la ya citada
Resolución de 18 de enero de 1999.

Así lo acordaron y mandaron los Ilmos. Sres. Magistrados
reseñados al margen, componentes del Tribunal, doy fe».

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
los arts. 103 y siguientes de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998, de
13 de julio, esta Dirección Gerencia, conforme a las atribu-
ciones que tiene conferidas por Ley 8/1986 de 6 de mayo,
del Servicio Andaluz de Salud, y Decreto 317/1996, de 2
de julio, de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud
y Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Llevar a puro y debido efecto el Auto de fecha 26 de
marzo de 1999 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y en con-
secuencia:

1.º Quedan anulados los apartados 3, 4 y 5 de la Reso-
lución de 18 de enero de 1999.

2.º Queda anulada la Resolución 19/1999, de 15 de
marzo, por la que se publica la lista de convocados a la rea-
lización del tercer ejercicio de las pruebas selectivas para ingre-
sar en el Grupo Técnico de Función Administrativa, Opciones
Administración General, Económico-Estadística y Organización
y Gestión de Servicios de Salud, del Servicio Andaluz de Salud,
así como lugar, fecha y hora de realización del dicho ejercicio,
previsto para el día 11 de abril.

Sevilla, 31 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 31 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone el
cumplimiento del Auto de fecha 26 de marzo de 1999,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada
-Sección 1.ª, 1-, dictada en la ejecutoria 78/98, que
trae causa del recurso contencioso-administrativo núm.
1572/91.

En la ejecutoria 78/98, que trae causa del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1572/91, interpuesto contra la
Resolución de 19 de septiembre de 1991, de esta Dirección
Gerencia, por la que se desestima el recurso de alzada for-
mulado contra la Resolución de 24 de mayo de 1991 por
la que se convocan pruebas selectivas para ingresar en el
Grupo de Gestión de Función Administrativa del Estatuto de
Personal No Sanitario, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada -Sección 1.ª, 1- ha dictado Auto de fecha 26 de
marzo de 1999, cuya Parte Dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«La Sala acuerda:

1.º Desestimar el incidente de inejecución de la Sentencia
núm. 1572/91, promovido por la Procuradora doña Nieves
Echeverría Giménez.

2.º Declarar correctamente ejecutada la referida Senten-
cia, en lo que se refiere a los apartados 1 y 2 de la Resolución
de 18 de enero de 1999.

3.º Anular los restantes apartados de la Resolución men-
cionada, por ser constitutivos de una extralimitación de los
pronunciamientos de la Sentencia que se ejecuta.

4.º Ordenar, en consecuencia, a la Administración deman-
dada que adopte las medidas oportunas para dejar inmedia-
tamente sin efecto las convocatorias que haya podido efectuar
al amparo de los apartados 3 y siguientes de la ya citada
Resolución de 18 de enero de 1999.

Así lo acordaron y mandaron los Ilmos. Sres. Magistrados
reseñados al margen, componentes del Tribunal, doy fe».

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
los arts. 103 y siguientes de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998, de
13 de julio, esta Dirección Gerencia, conforme a las atribu-
ciones que tiene conferidas por Ley 8/1986 de 6 de mayo,
del Servicio Andaluz de Salud, y Decreto 317/1996, de 2
de julio, de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud
y Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Llevar a puro y debido efecto el Auto de fecha 26 de
marzo de 1999 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y en con-
secuencia:

1.º Quedan anulados los apartados 3, 4 y 5 de la Reso-
lución de 18 de enero de 1999.

2.º Queda anulada la Resolución 20/1999, de 15 de
marzo, por la que se publica la lista de convocados a la rea-
lización del tercer ejercicio de las pruebas selectivas para ingre-
sar en el Grupo de Gestión de Función Administrativa, Opciones
Administración General e Informática, del Servicio Andaluz de
Salud, así como lugar, fecha y hora de realización del dicho
ejercicio, previsto para el día 10 de abril.

Sevilla, 31 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 22/1999, de 16 de febrero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el Yacimiento denominado El
Chuche en el término municipal de Benahadux, en
Almería.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el art. 3.3, el titular de la Consejería de
Cultura, el encargado de proponer al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, la declaración, y competiendo según
el art. 1.1 a este último, dicha declaración.

II. Las tres áreas que pueden distinguirse en esta Zona
Arqueológica: La que fue objeto de excavación y que tradi-
cionalmente se ha conocido como yacimiento de El Chuche;
el Cerro del Paredón y el de Las Agüicas, presentan una ocu-
pación que va desde la Edad del Cobre hasta el período tar-
dorromano. Fruto de esta larga ocupación prehistórica e his-
tórica de la zona, ésta presenta una gran variedad y riqueza
de estructuras y materiales arqueológicos.

A pesar de haber sufrido daños por desmonte y por las
obras del ferrocarril, en su mayor parte se encuentra casi intac-
to, ofreciendo unas posibilidades inestimables para la inves-
tigación. Debe tenerse en cuenta que éste es uno de los pocos
yacimientos de época ibérica plena que se conocen en las
zonas próximas a la costa de Almería, identificándose el mismo
con la ceca ibérica de Urkesken y con la ciudad ibero-romana
de Urci, citada en las fuentes clásicas.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por Reso-
lución de 8 de octubre de 1987, incoó expediente de decla-
ración de Zona Arqueológica como Bien de Interés Cultural
a favor del yacimiento El Chuche, Benahadux, Almería, siguien-
do su tramitación según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, para su desarrollo (mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 64/1994, de 21
de enero). En la tramitación del expediente y de conformidad
con lo establecido en el artículo 9 de la LPHE, emitió informe
favorable a la declaración, la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Almería el 6 de mayo de 1998.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento
y particulares interesados y otras Administraciones afectadas.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el art. 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del Real Decreto
64/1994, de 21 de enero), procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho yacimiento con la categoría de
Zona Arqueológica, así como y, de conformidad con lo pre-
venido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 16/1985,
en relación con el art. 8 del Reglamento de Protección y Fomen-
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to del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995 de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado en relación
con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta del
Consejero de Cultura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 16 de febrero de 1999.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado «El Chuche»,
en el término municipal de Benahadux (Almería).

Segundo. La Zona Arqueológica de El Chuche se define
mediante un área poligonal, y queda delimitada por los lados
de la misma, conforme se publica como Anexo al presente
Decreto.

Tercero. La descripción del bien y la delimitación gráfica
de la zona afectada por la declaración, son las que igualmente
se publican como Anexo al presente Decreto.

Contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa,
cabe la interposición de recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de éste, previa comunicación al órgano que dictó este
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 8 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas ayu-
das a las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de
Andalucía, y a las Entidades sin ánimo de lucro para
programación de actividades culturales correspondien-
tes al año 1998.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 71/1999, de 16 de marzo, por el que
se designan representantes de la Junta de Andalucía
en el Patronato del Parque Nacional de Sierra Nevada.

De conformidad con el artículo 2 del Real Decreto
1096/1984, de 4 de abril, de traspaso de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma en materia de con-
servación de la naturaleza y con el artículo 7.2.b) de la Ley
3/1999, de 11 de enero, por la que se crea el Parque Nacional
de Sierra Nevada, a propuesta del Consejero de Medio Ambien-
te y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 16 de marzo de 1999,

D I S P O N G O

Primero. Designar como Vocales, representantes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en el Patronato del Parque

Nacional de Sierra Nevada, a los titulares de los siguientes
cargos:

Ilmo. Sr. Viceconsejero de la Consejería de Agricultura
y Pesca.

Ilmo. Sr. Viceconsejero de la Consejería de Turismo y
Deporte.

Ilmo. Sr. Viceconsejero de la Consejería de Medio Ambiente.
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía

en Granada.
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía

en Almería.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se hace
pública la relación de subvenciones regladas y de
carácter excepcional concedidas con cargo al ejer-
cicio 1998.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
136/99-1.ª RG 436 formulado por CSI-CSIF contra Consejería
de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar las pruebas
selectivas concurso-oposición libre Cuerpo Superior Facultativo
Geología (A.2014), BOJA núm. 142, de 15.12.98, lo que
servirá de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen
derechos del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
135/99-1.ª RG 434 formulado por CSI-CSIF contra Consejería
de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar las pruebas
selectivas concurso-oposición libre Cuerpo Superior Faculta-

tivo, opción Medicina (Código A.2009), BOJA núm. 146, de
24.12.98, lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento del que ha
motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
838/99).

Número: 35/96. Ngdo.: A. Procedimiento: Juicio Ejecu-
tivo. De Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte
de Piedad. Procurador: Sr. Arévalo Espejo, Manuel. Contra
don Julio Castro de Castro y don Félix Añorbe del Castillo
y en el procedimiento Juicio Ejecutivo 35/96-A seguido en
el 1.ª Instancia núm. 14, de Sevilla, a instancia de Caja España
de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad contra
Julio Castro de Castro y Félix Añorbe del Castillo sobre Juicio
Ejecutivo, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:
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Sentencia núm.:
En Sevilla, a doce de noviembre de mil novecientos noven-

ta y siete.
El Sr. don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez 1.ª Ins-

tancia núm. 14, de Sevilla, y su Partido, habiendo visto los
presentes autos de Juicio Ejecutivo 35/96-A seguidos ante
este Juzgado, entre partes, de una como demandante Caja
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad,
representado por el Procurador don Manuel Arévalo Espejo,
y bajo la dirección de Letrado, y de otra como demandado
don Julio Castro de Castro y don Félix Añorbe del Castillo
que figura declarado en rebeldía, en reclamación de cantidad, y

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra don Julio Castro de Castro y don Félix Añorbe
del Castillo hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados y con su importe íntegro pago a Caja España de Inver-
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la cantidad
de 2.000.000 de ptas. de principal y los intereses legales
y costas causadas y que se causen en las cuales expresamente
condeno a dicho demandado.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
quinto día.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía del deman-
dado se le notificará en los Estrados del Juzgado, y en el
Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no se solicite
su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Julio Castro de Castro, extiendo y firmo la presente en
Sevilla, a quince de marzo de mil novecientos noventa y nue-
ve.El/La Secretario.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. UNO DE MALAGA

ANUNCIO.

En cumplimiento del artículo 47 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa se hace pública la interposición y
admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo que
a continuación se indica:

Número de recurso: P.A. 84/99.

Fecha de interposición: 11 de febrero de 1999.

Recurrente: Juan Jesús Farfán Benítez.

Administración autora de la actuación impugnada: Con-
sejería de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Actuación impugnada: Resolución sobre el concurso de
acceso a la condición de personal laboral de carácter indefinido
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se advierte que la inserción del presente anuncio sirve
de emplazamiento en forma legal a las personas que tengan
interés en el mantenimiento de los referidos actos, para que
si a su derecho interesa puedan comparecer y personarse en
autos, debidamente representados por el Procurador y asistidos
de Letrado, o en su caso, representados y asistidos de Letrado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
que lo verificarán en calidad de demandados.

En Málaga, a quince de marzo de 1999.- La Secretaria,
La Magistrada-Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se hace
pública la necesidad de contratación de los servicios
de limpieza en diversos órganos judiciales de Almería.
(PD. 935/99).

En ejercicio de las competencias delegadas por la Con-
sejería de Gobernación y Justicia mediante Orden de 11 de
diciembre de 1998, y en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 79, de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se hace pública la necesidad de contratación del
siguiente servicio:

Expediente: AL/CS-1/99.
Denominación: Contrato de Servicios para la limpieza de

las dependencias de los siguientes órganos judiciales de
Almería:

- Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 5 (Ctra.
de Ronda, 15).

- Juzgado de Menores (C/ Maestro Serrano, 3, 1.º).
- Juzgado de lo Social núm. 1 (Paseo de Almería, 11).
- Juzgado de lo Social núm. 2 (Parque Nicolás Salmerón,

17).

- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo (Plaza Conde
Ofalia, 22).

- Edificio Judicial (C/ Gerona, 14).

Sistema de adjudicación: Procedimiento abierto con adju-
dicación por Concurso.

Presupuesto máximo de licitación: Veinte millones ocho-
cientas cincuenta mil ptas. (20.850.000 ptas.).

Equivalencia en euros: 128.360,61 euros.
Plazo de ejecución: Un año.
Fecha de inicio: 1.7.99.

Se invita a cuantos empresarios, personas físicas o jurí-
dicas, se encuentren interesados, para que presenten sus pro-
posiciones en el plazo de 26 días (veintiséis días) naturales,
a contar desde el siguiente al de su publicación, en el Registro
General de esta Delegación, sita en C/ Paseo de Almería, núm.
68, 04071, Almería.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador
deberá justificar la fecha de imposición del envío en las oficinas
de correos y anunciar al órgano de contratación, la remisión
de la oferta mediante télex o telegrama.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Plie-
go de Prescripciones Técnicas, y demás elementos precisos
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para la inteligencia del contrato, se encuentran a disposición
de los interesados en el Servicio de Justicia de la Delegación
del Gobierno, calle General Tamayo, 23, 04071, Almería.

El importe de este anuncio correrá a cuenta del adju-
dicatario.

Almería, 16 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1999, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
hace pública la necesidad de contratación de los
servicios que se citan. (PD. 978/99).

En ejercicio de las competencias delegadas por la Con-
sejería de Gobernación y Justicia mediante Orden de 11 de
diciembre de 1998, y en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 79 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se hace pública la necesidad de contratación del
siguiente servicio:

Expediente: AL/CS-2/99.
Denominación: Contrato de Servicios para la limpieza de

las dependencias de los siguientes órganos judiciales en la
provincia de Almería:

- Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 1 de El
Ejido (C/ Lobero, 21).

- Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 2 y 3
de El Ejido (C/ Cine, 5).

- Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 2 y 3
de Roquetas de Mar (Plaza Manuel Machado, núm. 2).

Sistema de adjudicación: Procedimiento abierto con adju-
dicación por concurso.

Presupuesto máximo de licitación: Cinco millones ocho-
cientas mil ptas. (5.800.000 ptas.).

Equivalencia en euros: 35.707,02 euros.
Plazo de ejecución: Un año.
Fecha de inicio prevista: 1.7.99.
Se invita a cuantos empresarios, personas físicas o jurí-

dicas se encuentren interesados, para que presenten sus pro-
posiciones en el plazo de 26 días (veintiséis días) naturales,
a contar desde el siguiente al de su publicación, en el Registro
General de esta Delegación, sita en C/ Paseo de Almería,
núm. 68, 04071-Almería.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador
deberá justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante télex o telegrama.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Plie-
go de Prescripciones Técnicas, y demás elementos precisos
para la inteligencia del contrato, se encuentran a disposición
de los interesados en el Servicio de Justicia de la Delegación
del Gobierno, en calle General Tamayo, núm. 23.

El importe de este anuncio correrá a cuenta del adju-
dicatario.

Almería, 19 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 1000/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración.

c) Número de expediente: 5/99/2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia del Cir-

cuito de Conducción Policial de Huévar.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintisiete

millones seiscientas noventa mil trescientas sesenta
(27.690.360) pesetas.

5. Garantía provisional: Quinientas cincuenta y tres mil
ochocientas siete (553.807) pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal y Administración. Secre-

taría General Técnica. Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/457.55.00.
e) Telefax: 95/421.18.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III. Subgrupo 2. Categoría b.
b) Otros requisitos: Deberá reunir las exigencias de sol-

vencia técnica, económica, financiera fijadas en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del

decimotercer día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la técnica y la proposición económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura de sobres «A» (documentación
administrativa). En su caso, a través del tablón de anuncios
de la Consejería se informará de las omisiones o defectos que
deban los licitadores subsanar.

En el tercer día siguiente al de la apertura de la docu-
mentación administrativa (o el siguiente hábil si ése no lo
fuera o coincidiera en sábado), la Mesa procederá a la apertura
de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 25 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se con-
voca concurso abierto. (PD. 976/99).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de suministro con
sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas Particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 32/99-SU-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de «Ampliación de

potencia de proceso del ordenador HP K220 del IEA».
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Seis millones sesenta y una mil seis-

cientas cincuenta y siete pesetas (6.061.657 ptas.), inclui-
do IVA.

b) Importe total en euros: Treinta y seis mil cuatrocientos
treinta y un euros con veintinueve céntimos de euro, incluido
el IVA (36.431,29 euros).

5. Garantías.
a) Provisional (2%): 121.234 ptas.
b) Definitiva (4%): 242.467 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/493.85.00.
e) Telefax: 95/458.30.11.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El vigésimo sexto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo séptimo día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1, titulado
«Documentación», que contendrá los documentos relaciona-
dos en el epígrafe 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre núm. 2, titulado «Proposición económica»,
que contendrá la proposición económica según el modelo que
figura como anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2.ª Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Dos meses, contados desde la fecha de
apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. Blas Infante, núm. 6, 8.ª planta,

«Edificio Urbis».
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) El sexto día hábil siguiente al de finalización de pre-

sentación de propuestas; si dicho día fuese sábado, el acto
de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 14,00 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Director, Gaspar J.
Llanes Díaz-Salazar.

CORRECCION de errores de la Resolución de 8
de marzo de 1999, de la Dirección General de Patri-
monio, por la que se anuncia concurso público abierto
para la contratación de la consultoría y asistencia que
se indica. (PD. 687/99). (BOJA núm. 35, de 23.3.99).
(PD. 1001/99).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 8 de
marzo de 1999, de la Dirección General de Patrimonio, por
la que se anuncia concurso público abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia técnica para la Elaboración de
Levantamiento de Reconocimiento del Edificio y Estudio Geo-
técnico, Redacción del proyecto, Redacción de Estudio de
Seguridad y Salud, Dirección de la Obra y Análisis, Seguimiento
y Control del Plan de Seguridad y Salud de la Obra de Reforma
del Edificio de C/ Isabel la Católica, 8, de Cádiz (BOJA núm. 35,
de 23 de marzo de 1999), procede su rectificación como
se indica a continuación:

- En la página 3.484, columna 1.ª, línea 56, donde dice:
«19.975.791 pesetas (equivalencia en euros: 120.056,92)»,
debe decir: «17.383.547 pesetas (equivalencia en euros:
104.477,22)».

- En la página 3.484, columna 1.ª, líneas 57 y 58, donde
dice: «5. Garantías. Provisional: 399.516 pesetas (equiva-
lencia en euros: 2.401,14)», debe decir: «5. Garantías. Pro-
visional: 347.671 pesetas (equivalencia en euros:
2.089,54)».

- En la página 3.484, columna 2.ª, línea 12, donde dice:
«día 16 de abril de 1999», debe decir: «día 19 de abril de
1999».

- En la página 3.484, columna 2.ª, línea 32, donde dice:
«... el día 19 de abril de 1999, ...», debe decir: «... el día
20 de abril de 1999, ...».

Sevilla, 25 de marzo de 1999

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se publica
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el Decreto 316/96, de
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2 de julio, en el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo e Industria; Decreto 282/95, de 14
de noviembre, por el que se desconcentran determinadas fun-
ciones en materia del contratación, y Orden de 8 de julio
de 1996, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 94.2 de la Ley 13/95 (CAP).

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Málaga.

c) Número de expediente: MA-6/99 S TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de pescados con-

gelados para la Residencia de Tiempo Libre de Marbella
(Málaga).

b) División por lotes y números: No.
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación:

BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación.
a) Importe total: 15.760.244 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de resolución de adjudicación: 11 de marzo

de 1999.
b) Adjudicatario: Aldemsa, S.A., por importe de quince

millones treinta y ocho mil ochocientas cincuenta pesetas
(15.038.850 ptas.), IVA incluido.

Málaga, 18 de marzo de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se publica
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el Decreto 316/96, de
2 de julio, en el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo e Industria; Decreto 282/95, de 14
de noviembre, por el que se desconcentran determinadas fun-
ciones en materia del contratación, y Orden de 8 de julio
de 1996, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 94.2 de la Ley 13/95 (CAP).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Málaga.

c) Número de expediente: MA-2/99 S TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de frutas y verduras

frescas para la Residencia de Tiempo Libre de Marbella
(Málaga).

b) División por lotes y números: No.
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación:

BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación.

a) Importe total: 13.990.444 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de resolución de adjudicación: 11 de marzo

de 1999.
b) Adjudicatario: Salvador Guzmán Lomeña, por importe

de trece millones setecientas sesenta y dos mil ciento sesenta
y cuatro pesetas (13.762.164 ptas.), IVA incluido.

Málaga, 19 de marzo de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se publica
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el Decreto 316/96, de
2 de julio, en el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo e Industria; Decreto 282/95, de 14
de noviembre, por el que se desconcentran determinadas fun-
ciones en materia del contratación, y Orden de 8 de julio
de 1996, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 94.2 de la Ley 13/95 (CAP).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Málaga.

c) Número de expediente: MA-S-1/99 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de lavandería para la

Residencia de Tiempo Libre de Marbella (Málaga).
b) División por lotes y números: No.
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación:

BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación.
a) Importe total: 5.568.000 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de resolución de adjudicación: 11 de marzo

de 1999.
b) Adjudicatario: Flisa Lavandería Industrial de Mála-

ga, S.A., por importe de cinco millones doscientas veinte mil
pesetas (5.220.000 ptas.), IVA incluido.

Málaga, 22 de marzo de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se corrigen erro-
res y se establece un nuevo plazo para la presentación
de ofertas en el contrato de servicio para la organización
y preparación de las conferencias y jornadas de estudio
La actualidad jurídica a debate. (PD. 983/99).

Advertido error en el texto del Pliego de Prescripciones
Técnicas entregado a las empresas interesadas en la licitación,
por el procedimiento abierto y mediante la forma de concurso,
del contrato de servicio para la organización y preparación
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de las conferencias y jornadas de estudio «La actualidad jurí-
dica a debate», expediente número 1999/003/RC, se publica
la oportuna rectificación:

En la prescripción «Contenido de los trabajos», apartado
«Publicidad», donde dice «Los anuncios se insertarán durante
los tres días inmediatamente anteriores, así como el día de
celebración de la conferencia o jornada, en los diarios que
se relacionan a continuación», debe decir «Los anuncios se
insertarán durante los tres días inmediatamente anteriores,
así como el día de celebración de la conferencia o jornada,
de forma que cada día sea publicado un anuncio en uno
de los diarios que se relacionan a continuación».

Se amplía el plazo de presentación de ofertas, estable-
ciendo como nueva fecha límite hasta las catorce (14,00)
horas del vigésimo sexto (26.º) día natural a contar del siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 26 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de los contratos de gestiones
de servicios que se indican por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contratación de las consultorías y
asistencias que se indican por el procedimiento abierto
y la forma de concurso. (PD. 937/99).
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Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contratación de las consultorías y
asistencias que se indican por el procedimiento abierto
y la forma de concurso. (PD. 938/99).
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Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contratación de las Consultorías y
Asistencias que se indican por el procedimiento abierto
y la forma de concurso. (PD. 939/99).
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Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contratación de las consultorías y
asistencias que se indican por el procedimiento abierto
y la forma de concurso. (PD. 940/99).
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Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 965/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 1999/010562.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de suturas

(10562-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve millones ochenta y ocho mil cuarenta pesetas
(19.088.040 ptas.). Ciento catorce mil setecientos veintiún
euros con cuarenta y tres céntimos (114.721,43 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y
Contrataciones.

b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/582.30.22.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) Domicilio: C/ Esparteros, 26.
c) Localidad y Código Postal: Osuna, 41640.
d) Teléfono: 95/582.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 966/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 1999/010556.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

banco de sangre (10556-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintidós

millones quinientas mil pesetas (22.500.000 ptas.). Ciento
treinta y cinco mil doscientos veintisiete euros con setenta
y dos céntimos (135.227,72 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y
Contrataciones.

b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/582.30.22.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) Domicilio: C/ Esparteros, 26.
c) Localidad y Código Postal: Osuna, 41640.
d) Teléfono: 95/582.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 967/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Andújar-Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 2/AGAL/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material fungible

(2-99-DAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diecio-

cho millones cuarenta mil setecientas veinte pesetas
(18.040.720 ptas.). Ciento ocho mil cuatrocientos veintiséis
euros con noventa y un céntimos (108.426,91 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. San Sebastián, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 95/365.02.00.
e) Telefax: 95/369.82.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y 18
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, a las 11,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del
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plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Elena, de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: PNSP.6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para el arrenda-

miento de bienes muebles sin opción de compra de un sistema
de transporte neumático microprocesado para enlazar 4 esta-
ciones con funcionamiento automático (a6n-98-HIE).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.850.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.10.98.
b) Contratista: Artisteril Diasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.612.400 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 22504/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario
programado mediante concierto (a22504-98-HLI).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 126, de 5.11.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

32.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.2.99.
b) Contratista: Urbaser, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.622.740 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 20015/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para el arrenda-

miento de un videoendoscopio (a20015-98-HLI).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 126, de 5.11.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.950.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.2.99.
b) Contratista: Sistemas Técnicos Endoscópicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.875.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
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el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación de

Distrito A.P. Centro-Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica.
c) Número de expediente: C.P. 1/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

para consumo y reposición (a1-99-DCE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 2, de 5.1.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.868.505 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.2.99.
b) Contratista: Becton Dickinson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.083.450 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 8.424.650 ptas.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación Administrativa.
c) Número de expediente: C.C. 2022/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para la ampliación,

reacondicionamiento y saneamiento de la infraestructura del
cableado y equipos activos de la Red local existente en los
SS.CC. del SAS (a2022-98-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 127, de 7.11.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

37.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.12.98.

b) Contratista: Telefónica España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.000.000 de ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HR99008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para el arrenda-

miento, ampliación y actualización ecocardiógrafo HP Sonos
1000 (ahr99008n-HRM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.200.000 ptas. (133.424,69 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.2.99.
b) Contratista: Hewlett Packard España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.200.000 ptas.

(133.424,69 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Núm. de orden declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: HR98085.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sistemas de infu-

sión de bombas y sistemas de neuroestimulación espinal
(ahr98085-HRM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 74, de 4.7.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.510.554 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.99.
b) Contratista: Medtronic Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.204.034 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 2.889.900 ptas.
7. Núm. de orden declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1998/276331.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Gestión indirecta del servicio

de terapias domiciliarias administradas por vía respiratoria
mediante concierto (a276331-98-HRO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 148, de 29.12.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

66.607.667 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.2.99.
b) Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 63.930.151 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CORRECCION de errores de la Resolución de 15
de enero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito. Expediente 1998/173177. Suministro de
material para laparoscopia para el Hospital General
Básico de Antequera (Málaga). (BOJA núm. 17, de
9.2.99).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:
1.
c) Número de expediente: 1998/173777.

Debe decir:
1.
c) Número de expediente: 1998/173177.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos que
se citan.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de obras realizadas mediante procedimiento
abierto y bajo la forma de concurso sin variante de carácter
técnico que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlfno.: 95/455.55.40.
Fax: 95/455.55.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de adaptación de la nave arqueológica

para su uso como taller de restauración del Giraldillo.
Localidad: Sevilla.
b) Número de expediente: A98.001PC.41BC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

14.11.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 17.312.334 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.2.99.
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b) Contratista: Reforma de Fincas, S.A. «Refinsa».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.446.717 pesetas.

Sevilla, 12 de marzo de 1999.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de suministros. (PD. 958/99).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n, 18009, Granada.
Tlfs.: 958/22.75.25/26/27.
Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Vestuario verano-invierno 1999.
b) Número de expediente: 1999/043203.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Dos meses. Uno por cada entrega

coincidiendo con la estación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 16.287.185 ptas. (IVA incluido).
5. Garantías. Provisional: 325.744 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimocuarto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90 Ley 13/1995).

d) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Dos certifica-

ciones.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 15 de marzo de 1999.- El Director, Mateo Revi-
lla Uceda.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de obras realizadas mediante procedimiento nego-
ciado sin publicidad, que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlfno.: 95/455.55.40.
Fax: 95/455.55.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de la Muralla Califal y Balsas

Romanas de Salazón. Localidad: Almería.
b) Número de expediente: BC3A006.04PC.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 38.893.255 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.2.99.
b) Contratista: Manuela Velázquez de Castro García.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 37.726.457 pesetas.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Protección Ambiental, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la obra que
se cita. (PD. 943/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto,
para la contratación de la obra titulada: «Colectores y EDAR
de lechos de turba cuyos vertidos afectan al Paraje Natural
del Karst de Sorbas (Almería)».

Núm. Expte.: 144/98/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 85.942.289.
Presupuesto de contrata en euros: 516.523,560.
Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
Clasificación exigida: Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e.
Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
Garantía provisional: Se exime de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de CAP, según redacción dada por la
Ley 66/97, de 30 de septiembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación, podrán examinarse en la Dirección Gene-
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ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Parque Tecnológico Cartuja’93, «Pabellón de Nueva
Zelanda», 1.ª planta, Avda. de las Acacias, s/n, 41092, Sevilla,
Tlfno. 95/448.02.00, durante el plazo de presentación de
las proposiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 26 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sito en la Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita en
Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de marzo 1999.- El Director General, Francisco
Tapia Granados.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público abierto para la contratación del servicio
que se cita. (PD. 945/99).
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Sevilla, 25 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación del contrato que se cita. (Expte.199/98).

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación del contrato que se cita. (Expte. 203/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 203/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Redacción de proyecto y obra de

restauración, limpieza especializada y protección medioam-
biental de la Fuente de Glorieta Marineros Voluntarios.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134,
de fecha 24 de noviembre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: Sin determinar.
Fecha de adjudicación: 10 de marzo de 1999.
Contratista: Don Paulino Palma Ramírez.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 3.216.459 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- El Secretario, P.D., Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación del contrato que se cita. (Expte. 210/98)

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 201/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Redacción de proyecto y obra de

restauración, limpieza especializada y protección medioam-
biental de la Fuente de la Plaza de San Francisco.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134,
de fecha 24 de noviembre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: Sin determinar.
Fecha de adjudicación: 10 de marzo de 1999.

Contratista: J.B.A. Construcciones Bellido, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 4.327.058 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- El Secretario, P.D., Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación del contrato que se cita. (Expte. 200/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 200/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Redacción de proyecto y obra de

restauración, limpieza especializada y protección medioam-
biental de la Fuente de Plaza Don Juan de Austria.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134,
de fecha 24 de noviembre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: Sin determinar.
Fecha de adjudicación: 10 de marzo de 1999.
Contratista: J.B.A. Construcciones Bellido, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 7.893.442 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- El Secretario, P.D., Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación del contrato que se cita. (Expte. 204/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 204/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Redacción de proyecto y obra de

restauración, limpieza especializada y protección medioam-
biental de la Fuente de Plaza de España.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134,
de fecha 24 de noviembre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: Sin determinar.
Fecha de adjudicación: 10 de marzo de 1999.
Contratista: Don Paulino Palma Ramírez.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 3.231.529 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- El Secretario, P.D., Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.
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AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL CAMPO (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 658/99).

Anuncio por el que se hace pública la adjudicación del
contrato de obras de Remodelación del Edificio del Colegio
Público «Sánchez Arjona» de Paterna del Campo, efectuada
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria
celebrada el 25 de enero de 1999.

1. Objeto: Remodelación del Colegio Público «Sánchez
Arjona» para su adaptación a la LOGSE.

2. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Paterna del
Campo.

3. Tramitación: Urgente.
4. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
5. Forma de adjudicación: Concurso.
6. Presupuesto base de licitación: 56.485.861 pesetas.
7. Importe de adjudicación: 56.485.861 pesetas.
8. Adjudicatario: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.

Paterna del Campo, 25 de febrero de 1999.- La Alcal-
desa-Presidenta, María Alvarez Bermejo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 951/99).

Anuncio de concursos públicos de vigilancia y seguridad
en la Estación de Autobuses del Prado de San Sebastián
(Expte. 24/99), en el CIS (Expte. 25/99) y los Almacenes
Municipales de Torreblanca (Expte. 36/99).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte. 24/99, Contrat. de O. y Serv.
a) Servicio de Vigilancia y Seguridad en la Estación de

Autobuses del Prado de San Sebastián.
b) Presupuesto de licitación: 8.500.000 ptas. Partida

presupuestaria: 0550-12125-22701/99.
c) Fianza provisional: 170.000 ptas.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de junio hasta el 31

de diciembre de 1999.

Expte. 25/99, Contrat. de O. y Serv.
a) Servicio de Vigilancia y Seguridad en el Centro de Infor-

mación de Sevilla (CIS), en el antiguo Mercado del Barranco,
C/ Arjona, s/n.

b) Presupuesto de licitación: 4.300.000 ptas. Partida
Presupuestaria: 0550-12125-22701/99.

c) Fianza provisional: 86.000 ptas.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de junio al 31 de

diciembre de 1999.

Expte. 36/99, Contrat. de O. y Serv.
a) Servicio de Vigilancia y Seguridad en los Almacenes

Municipales de Torreblanca.
b) Presupuesto de licitación: 8.000.000 de ptas., des-

glosado así:

Con cargo al Ayuntamiento: 4.720.000 ptas. Partida:
0550-12125-22701/99.

Con cargo a GMU: 3.280.000 ptas. Partida: 432
2270199/99.

c) Fianza provisional: 160.000 ptas.

d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de junio hasta el 31
de diciembre de 1999.

3.a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla. Teléfono: 459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficinas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla, Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al de

la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 22 de marzo de 1999.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso público para la limpieza
del Pabellón de la Naturaleza (Expte. 11/99). (PP.
952/99).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte. 11/99, Contrat. de O. y Serv.
a) Servicio de Limpieza del Pabellón de la Naturaleza

para 1999.
b) Presupuesto de licitación: 2.899.814 ptas. Partida

presupuestaria: 0540-12122-22706.
c) Fianza provisional: 57.996 ptas.
d) Plazo de ejecución: Desde mayo a diciembre de 1999.
3.a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla. Teléfono: 459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficinas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla, Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al de

la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación.

Se hace público para el general conocimiento de las
siguientes adjudicaciones:
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Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el Expte.: Cementerio de San

Fernando.

Número Expte.: 228/1998.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Construcción de 46 sepulturas

de tierra en calle San Mauro del Cementerio de San Fernando.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad previa.
Presupuesto base de licitación: 4.950.276 pesetas.
Fecha de adjudicación: C.M.G. 8.10.1998.
Contratista: Manuel Herrera Gutiérrez.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 4.702.763 pesetas.

Número Expte.: 231/1998.
Tipo de contrato: Servicio.
Descripción del objeto: Contratación servicio de seguridad

vigilancia interna del Cementerio de San Fernando.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Concurso abierto.
Presupuesto base de licitación: 2.775.000 pesetas.
Fecha de adjudicación: C.M.G. 22.10.1998.
Contratista: Emsevipro, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 2.652.804 pesetas.

Número Expte.: 249/1998.
Tipo de contrato: Servicio.
Descripción del objeto: Instalación de contenedores para

el depósito de basuras y retirada al vacie en el Cementerio
de San Fernando.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad previa.
Presupuesto base de licitación: 1.100.000 pesetas.
Fecha de adjudicación: C.M.G. 29.10.98.
Contratista: Ingeniería Ambiental Andaluza.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 1.096.000 pesetas.

Número Expte.: 380/1998.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Consolidación y reparación del

paramento del cerramiento a carretera de San Jerónimo del
Cementerio de San Fernando.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad previa.
Presupuesto base de licitación: 4.785.889 pesetas.
Fecha de adjudicación: C.M.G. 26.11.1998.
Contratista: Fergo, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 4.546.594 pesetas.

Número Expte.: 381/1998.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Construcción de 94 sepulturas

de tierra en calle San Justo del cementerio de San Fernando.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Subasta pública.
Presupuesto base de licitación: 12.005.885 pesetas.
Fecha de adjudicación: C.M.G. 14.1.1999.
Contratista: Emilio Fernández Ruiz.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 9.844.826 pesetas.

Número Expte.: 417/1998.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Obras de construcción de un grupo

de columbario de 50 unidades, en el Cementerio de San
Fernando.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad previa.
Presupuesto base de licitación: 4.571.811 pesetas.
Fecha de adjudicación: C.M.G. 7.1.1999.
Contratista: Manuel Herrera Gutiérrez.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 4.434.657 pesetas.

Número Expte.: 419/1998.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Obras de consolidación y recons-

trucción del grupo de nichos de calle San Gonzalo, del Cemen-
terio de San Fernando.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad previa.
Presupuesto base de licitación: 3.314.042 pesetas.
Fecha de adjudicación: C.M.G. 14.1.1999.
Contratista: Fergo, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 3.247.761 pesetas.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Secretario General.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra con
variante. (PP. 931/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expte. núm. H-SE-5172-OV-0.
a) Descripción: Obra con variante. «Abastecimiento de

agua a las pedanías y núcleos urbanos del Consorcio de Aguas
del Huesna».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciséis (16) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seiscientos once millones

seiscientas cincuenta y seis mil novecientas diez
(611.656.910) pesetas, IVA incluido. (3.676.132,07 euros).

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 5 de mayo de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6. Fecha: El día 28 de mayo
de 1999 a las 10,00 horas.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo E.
Subgrupo 1. Categoría f.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 25 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra con
variante. (PP. 932/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expte. núm. H-MA-5122-OV-0.
a) Descripción: Obra con variante. «Colectores generales

de saneamiento y pluviales en la zona Este de Antequera».
b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Noventa y tres millones cua-

trocientas sesenta y tres mil setenta y ocho (93.463.078)
pesetas, IVA incluido. (561.724,41 euros).

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 4 de mayo de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6. Fecha: El día 27 de mayo
de 1999 a las 10,00 horas.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo E.
Subgrupo 1. Categoría e.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 25 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo recurso ordinario
interpuesto por don Manuel Domingo Martínez contra
la Resolución de 23 de octubre de 1997, recaída en
el expediente sancionador núm. J-109/97-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Manuel Domingo Martínez contra la Reso-
lución de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a cinco de febrero de mil nove-
cientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén se dictó resolución en el expediente
arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 23 de diciembre
de 1997 se interpuso por el interesado recurso ordinario con
fecha 23 de enero de 1998.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
ordinario viene atribuida a la titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia en base a lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

I I

Del examen del expediente administrativo resulta que don
Manuel Domingo Martínez recibió la notificación de la Reso-
lución que ahora se recurre el día 23 de diciembre de 1997,
interponiendo recurso ordinario el 23 de enero de 1998.

Como quiera que el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que el plazo
para la interposición del recurso ordinario será de un mes,
cuyo cómputo de acuerdo con el artículo 48.4 del mismo
texto legal se iniciará a partir del día de la notificación, es
por lo que el recurso ordinario interpuesto no puede alcanzar
el éxito pretendido, debiéndose declarar extemporáneo al
haberse presentado fuera del plazo legalmente previsto, deca-
yendo en consecuencia la resolución impugnada en firme.
En este sentido se expresa el informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía de 17.12.1997, que cita en apoyo
de su interpretación las sentencias del Tribunal Supremo de
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9.1.1991 y de 3.10.1992, así como la sentencia del Tribunal
Constitucional 32/1989, de 13 de febrero.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso ordinario
interpuesto por don Manuel Domingo Martínez, por ser extem-
poráneo, deviniendo en firme la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuestas infracciones a la normativa que se cita, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente
para que sirva de notificación de los mismos; significándole
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de aquél en que se practique la notificación, queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, Plaza Isabel
la Católica, 9, de Huelva, pudiendo formular los descargos
que a su derecho convenga, con la proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto
en el art. 31.2 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: H-9/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Hernández Martínez, C/ Animas, núm. 7 A, Valverde del Cami-
no (Huelva).

Establecimiento público y domicilio: Pub «Katay», C/ José
Franco, s/n, de Valverde del Camino.

Infracción: Art. 60 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tipificación: Art. 26.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción propuesta: 25.000 ptas.

Huelva, 3 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuestas infracciones a la normativa que se cita, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente
para que sirva de notificación de los mismos; significándole
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de aquél en que se practique la notificación, queda

de manifiesto el expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, Plaza Isabel
la Católica, 9, de Huelva, pudiendo formular los descargos
que a su derecho convenga, con la proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto
en el art. 37 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: H-4/99-Bo.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Daniel Martín

Herrero, Bda. Santa Cruz, Bl. 5, puerta 1-2.º D, Punta Umbría
(Huelva).

Infracción: Art. 4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Art. 30.4 de la citada Ley.

Huelva, 3 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno del Huel-
va, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita,
por el que se notifica a los reseñados/as el plazo del
que disponen para la cumplimentación de los requisitos
que dan derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público que
queda abierto por quince días el plazo para la presentación
de los documentos exigibles para obtener las prestaciones con-
tenidas en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que
se relacionan a continuación, con detalle del número de expe-
diente asignado por el Iltre. Colegio de Abogados de Huelva,
localidad de residencia y comisión en la que se adopta la
concesión de dicho plazo.

Expte.: 2074/98.
Nombre: Antonio Cánovas Velasco.
Localidad: Trigueros.
Comisión: 1.10.98.

Haciéndoles saber que disponen de un plazo de quince
días hábiles, desde la publicación de este anuncio para que
especifiquen por escrito cuál es la pretensión a defender y
la cuantía de la misma (art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Huelva, 9 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita,
por el que se notifica a los reseñados/as la concesión
del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público el
reconocimiento de las prestaciones del derecho contenido en
el art. 6 de la norma citada a los beneficiarios/as que se rela-
cionan a continuación, con detalle del número de expediente
asignado por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, loca-
lidad de residencia y fecha de la Comisión que resolvió la
concesión.
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Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se
reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
ponerse en el plazo de cinco días desde la presente publicación,
recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 9 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita,
por el que se notifica a los reseñados/as la denegación
del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la
denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma
citada a los solicitantes que se relacionan a continuación, con
detalle del número de expediente asignado por el Ilustre Colegio
de Abogados de Huelva, localidad de residencia y referencia
legal por la que la Comisión adopta la denegación del derecho.

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se
deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
ponerse en el plazo de cinco días desde la presente publicación,
recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 9 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita,
por el que se notifica a los reseñados/as el plazo del
que disponen para la presentación de los documentos
que dan derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público que
queda abierto por quince días el plazo para la presentación
de los documentos exigibles para obtener las prestaciones con-
tenidas en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que
se relacionan a continuación, con detalle del número de expe-
diente asignado por el Iltre. Colegio de Abogados de Huelva,
localidad de residencia y comisión en la que se adopta la
concesión de dicho plazo.
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Haciéndoles saber que disponen de un plazo de quince
días hábiles, desde la publicación de este anuncio para la
presentación de los documentos económicos correspondientes
a la declaración de renta de los años 95 y 96 (art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

Huelva, 9 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hace público los actos de trámite
y resoluciones, relativos a expedientes sancionadores
en materia de Juego y Espectáculos Públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juegos y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª, del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones y recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 16 de marzo de 1999.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hace público los actos de trámite
y resoluciones, relativos a expedientes sancionadores
en materia de Juego y Espectáculos Públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan

las resoluciones y actos de trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.
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Málaga, 15 de marzo de 1999.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a don Antonio Castellanos Martín del expediente san-
cionador núm. SAN/EP-38/99-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 17.1.99 por la
Policía Local contra don Antonio Castellanos Martín, se obser-
van presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento leve, nombrando
Instructor del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón, fun-
cionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá
promover recusación en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque», sito en
C/ General Franco, 8, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,00 h del día 17.1.99, lo que contraviene el contenido de
la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992 de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del men-
cionado Reglamento.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 24 de marzo de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz). (PD. 946/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE AUTOTURISMO-TAXIS.
LA LINEA DE LA CONCEPCION (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 178 ptas.
Km recorrido 95 ptas.
Hora de espera 1.885 ptas.
Carrera mínima 345 ptas.

Tarifa 2
Bajada de bandera 207 ptas.
Km recorrido 110 ptas.
Hora de espera 2.195 ptas.
Carrera mínima 405 ptas.

Esta tarifa será de aplicación en servicios nocturnos, de
22,00 a 6,00 horas y días festivos.

Suplementos
Maleta o bulto de más de 60 cm 53 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre admisión definitiva de solicitud de Permiso de
Investigación. (PP. 545/99).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Huelva hace saber que ha sido admitida

definitivamente la solicitud del Permiso de Investigación que
se cita a continuación:

Nombre: «Angela».
Número: 14.756.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado.
Superficie: 1 cuadrícula minera.
Términos municipales: Almonaster la Real.
Provincia: Huelva.
Titular: Boliden Apirsa, S.L.
Domicilio: Ctra. de Gerena, s/n, Aznalcóllar (Sevilla).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 70
del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería,
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295
y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 22 de febrero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre otorgamiento y titulación de concesión derivada
de Permiso de Investigación. (PP. 699/99).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria en Cádiz hace saber que por el Ilmo. Sr. Director General
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Trabajo
e Industria ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión
de explotación derivada de Permiso de Investigación:

Número: 1.327; nombre: «Tablellina»; peticionario:
Bovedillas y Cerámicas Andaluzas; domicilio: Arcos de la Fron-
tera, carretera Jerez-Arcos, km 29; sustancia: Arcillas; cua-
drículas mineras: Seis; término municipal: Arcos de la Frontera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 23 de febrero de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la Orga-
nización Sindical que se cita.
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Sevilla, 16 de marzo de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo se hace público que, en este Consejo, a las 12,00
horas del día 16 de marzo de 1999, fueron depositados los
Estatutos de la organización empresarial denominada «Aso-
ciación de Alojamientos Rurales en Cuevas (ARCU)», cuyos
ámbitos territorial y funcional son: La Comunidad Autónoma
Andaluza y empresarios de alojamientos rurales en cuevas.

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don
Miguel F. Rodríguez Gómez, don Juan José Martínez Her-
nández, doña Inmaculada Puentes Zamora, doña Adoración
Aranda Delgado y doña Dulce Nombre Casado Jiménez. La
reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se
celebró en Galera (Granada), el día 11 de mayo de 1998.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre caducidad del permiso de investigación La Rapo-
sa, núm. 30.311.

Intentada la notificación, sin éxito, a don Juan Manuel
López Moya, titular del permiso de investigación «La Raposa»
núm. 30.311, y de conformidad con lo estipulado en el apar-
tado 4 del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Se hace saber que, según Resolución del Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, de fecha 1 de
febrero de 1999, ha sido declarada la caducidad del derecho
minero arriba mencionado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
(circunscripción donde se halle la sede el órgano autor del
acto originario impugnado), del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de esta publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 3 de marzo de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso ordinario: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

- Liquidación: (Alternativamente) Bien Recurso previo de
reposición, ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación Eco-
nómico-Administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones. Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-165/98
Encausado: Juan J. Gajate Castellano.
Ultimo domicilio: Sector G, núm. 7, Matalascañas.

Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-108/98.
Encausado: Gas Natural Ciudad Butano, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Dos de Mayo, 10. Leganés.

Madrid.
Acto que se notifica: Cambio de Instructor y Prop.

Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-131/98.
Encausado: Electricidad Industrial, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Marina, núm. 1. Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-32/95.
Encausado: Ramona Domínguez Limón.
Ultimo domicilio: C/ Huerto Lanchares, s/n. Tharsis (Alos-

no). Huelva.
Acto que se notifica: Not. Liq. y Resl. Rec. Ordinario.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 9 de marzo de 1999.- El Delegado, Manuel Alfon-
so Jiménez.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
sobre notificación de la Propuesta de Resolución del
expediente sancionador AL-25/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador AL-25/98, incoado contra
Movichanel, C.B., titular del establecimiento denominado
Unión Afric, que tiene su domicilio en Plaza Alcalde Pomares, 9
(Roquetas de Mar, Almería), por infracción a la normativa
turística, por medio del presente y en virtud del artículo 19
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que en el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el
expediente en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte
de Almería, sita en C/ Gerona, 18, pudiendo conocer el acto
íntegro, obtener copia de los documentos, formular alegaciones
y presentar los documentos que estime pertinentes.

Almería, 12 de marzo de 1999.- El Delegado, Fernando
Navarrete López-Cózar.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador JA/040/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador JA/040/98,
incoado contra «El Jaral Muñoz Beltrán, S.L.», titular del esta-
blecimiento denominado Restaurante «El Jaral», que tuvo su
último domicilio conocido en Avda. de Granada, núm. 24,
de Jaén, por infracción a la normativa turística, por medio
del presente y en virtud de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC),
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia
de su conocimiento podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en Paseo de la Estación,
núm. 19, de Jaén.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 9.8.93), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Jaén, 8 de marzo de 1999.- La Delegada, Marta Jiménez
Castellano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de las Propuestas de Resolución de
los expedientes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Propuestas de
Resolución correspondientes a los expedientes sancionadores
que seguidamente se relacionan, por infracción a la normativa
turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido de los actos para
que sirva de notificación de los mismos, haciéndose constar
que para conocer el contenido íntegro de la Propuesta de Reso-
lución y constancia de su conocimiento, podrán personarse
en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en
Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples), en Málaga.

Asimismo, se significa que en el plazo de quince días
pueden aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ción estimen convenientes.

Núm. Expte.: MA-49/98.

Persona o entidad encausada: Don José María Ortega
de la Cruz.

Ultimo domicilio conocido: C/ Sierra de las Nieves, 24.

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Extracto del contenido: Prestar servicios como guía a un
grupo superior a 30 personas.

Núm. Expte.: MA-44/98.

Persona o entidad encausada: Don Diego Martín Narcáez.

Ultimo domicilio conocido: Plaza Ruedo Alameda, 31.

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Extracto del contenido: Prestar servicios como guía a grupo
superior a 30 personas.

Málaga, 9 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador núm. SE-036/98, por presunta
infracción de la normativa turística.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Propuesta de Resolución de fecha 4.12.98 y relación
de documentos existentes en el expediente sancionador
núm. SE-036/98, incoado contra doña Rosario Gago García,
por supuesta infracción de la normativa turística, tras intentarlo
en el domicilio del establecimiento denominado «Caf.-Rest.
Peña Bética Puerta La Carne», en C/ Santa M.ª la Blanca,
12-bajo, de Sevilla, devuelta a su procedencia por el Servicio
de Correos y en cumplimiento de lo prevenido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26.11.92,
por si pudiesen lesionarse derechos o intereses legítimos, se
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido
del acto en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de
15 días hábiles queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Administración y Promoción Turística de esta Delegación
Provincial de Turismo y Deporte, calle Trajano, núm. 17, de
Sevilla, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de
los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes.

Núm. expediente: SE-036/98.

Presunto responsable: Doña Rosario Gago García.

Domicilio: C/ Santa M.ª la Blanca, 12-bajo, de Sevilla.

Infracción: Art. 7.a) Ley 3/86; art. 2 del Decreto 15/90,
y art. 14 de la Orden de 17.3.65.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Manuel
Mesa Vila.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las Actas Previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras:
JA-2-J-167. Proyecto: Acondicionamiento de la carre-
tera A-310. Tramo: Intersección con la J-702 a límite
de la provincia de Albacete. Término municipal de Siles
(Jaén).

Habiendo sido ordenado por la Superioridad la iniciación
del expediente de expropiación forzosa tras la aprobación del
correspondiente proyecto, que ha sido declarado de urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 16 de marzo
de 1999, lo que implica la necesidad de ocupación de los
terrenos necesarios a los efectos que se establecen el el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Esta Delegación Provincial, como consecuencia de las
modificaciones aprobadas en el Proyecto base «Acondiciona-
miento de la carretera A-310. Tramo: Intersección con la J-702
a límite de la provincia de Albacete», obra clave: JA-2-J-167,
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de de dere-
chos afectados, para proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, que figuran en la relación adjunta,
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Siles (Jaén),
los días y horas que se expresan a continuación.

Día: 12 de abril de 1999.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 1

a la 15.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 16

a la 30.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 31

a la 45.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 46

a la 60.
A las 16,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 61

a la 75.
A las 17,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 76

a la 93.

A dicho acto, deberán asistir los interesados personal-
mente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno y a su costa, de perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de quince días, ante la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Jaén
(Servicio de Carreteras, C/ Arquitecto Berges, 7-2.ª, de Jaén),
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de su
Reglamento, con objeto de subsanar posibles errores padecidos
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo se hace constar que a tenor de lo previsto en
el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en la norma segunda del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá
como notificación a los posibles interesados no identificado,
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y a aquellos propietarios quienes sea ignorado el
domicilio.
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Jaén, 17 de marzo de 1999.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre expediente de expropiación forzosa procedimien-
to de urgencia.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de Granada, sobre expro-
piación forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra de clave: 2-GR-0247-0.0-0.0-PC, «Variante de
Lanjarón en la CC-333 de Granada a la Rábita». Término
municipal de Lanjarón.

Con fecha 10 de noviembre de 1998, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, acordó declarar de urgencia
la expropiación de los bienes y derechos afectados por el pro-
yecto referenciado. Ello a efectos de aplicación del procedi-
miento expropiatorio que regula el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y Regla-
mento de desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día
12 de febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios

de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de Lanjarón, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de
la Provincia y diario «Ideal» de Granada valiendo como edictos
en general respecto a posibles interesados no identificados
y en especial por lo que se refiere a titulares desconocidos
o de ignorado paradero según lo previsto en el art. 52.2 de
la LEF y art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar los días y horas que se especifican en
la misma, para proceder al levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación de los bienes, y su comparecencia en el Ayun-
tamiento de Lanjarón, sin perjuicio de trasladarse al lugar de
la finca afectada, si se considera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los titulares de los bienes
y derechos que se expropien, personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Docu-
mento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos y Notario.

La presente Resolución se notificará personalmente al
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del término afectado.
Publicada esta Resolución y hasta el momento de las Actas
Previas, los interesados podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. de la Constitución, 18, portal 2, 18012,
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la Urgente Ocupación.

Granada, 16 de marzo de 1999.- El Delegado, Pedro-Ju-
lián Lara Escribano.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública la Resolución recaída en
el expediente iniciado por el COF de Sevilla, sobre auto-
rización de apertura de Oficina de Farmacia en Sevilla.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente iniciado por el Ilustre C.O.F. de la
provincia de Sevilla a instancias de doña Ana Vega Alva y
en el que se ha personado doña Esther López Monasterio,
con domicilio últimamente conocido en Sevilla, Avda. Kansas
City, núm. 26, sobre autorización de apertura de Oficina de
Farmacia, siendo la Sra. López Monasterio desconocida en
su domicilio, y no pudiendo por tanto hacer la notificación
por otros medios, se pone en su conocimiento que con fecha
18 de febrero de 1999 se acordó por el Delegado Provincial
de Salud en el expediente Ref. F-97/98 (Ref. C.O.F. 12/98):

«Autorizar el traslado de la Oficina de Farmacia de doña
Ana Vega Alva, de su actual ubicación en Sevilla, C/ Ramón
y Cajal, núm. 72, al local designado por la interesada en
la C/ Flor de Retama, núm. 2, local 6-7, de Sevilla».

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las Dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de con-
formidad con lo previsto en los arts. 107 y 114 y ss. de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27.11.92), podrá interponer recurso
ordinario ante la Dirección General de Farmacia y Conciertos

de la Consejería de Salud, de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes desde la presente publicación.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de enero de 1999, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
mediante la que se hacen públicos los actos admi-
nistrativos relativos a expedientes de reintegros en
materia de subvenciones.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica aparece publi-
cada la Resolución correspondiente al expediente de reintegro
que le sigue, significándole que en el Servicio de Coordinación
de Programas de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural, sito en C/ Levíes, núm. 17, Sevilla, se encuentra
a su disposición dicho expediente, informándose que el plazo
para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos
meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Núm. Expte.: A1.B1.122.99SB.
Notificación: Natalia Martínez López.
Ultimo domicilio: C/ Verónica Magdalena, 10, 3.º B,

Granada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: A1.B1.044.99SB.
Notificación: Ediciones Pronaos, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Alonso Cano, 30, Madrid.
Trámite que se notifica: Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 1999.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.
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RESOLUCION de 9 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
mediante la que se hacen públicos los actos admi-
nistrativos relativos a expediente de reintegro en mate-
ria de subvención.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica, aparece publi-
cada la Resolución correspondiente al expediente de reintegro
que le sigue, significándole que en el Servicio de Coordinación
de Programas de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural, sito en C/ Levíes, núm. 17, Sevilla, se encuentra
a su disposición dicho expediente, informándose que el plazo
para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos
meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Núm. Expte.: A1.B1.028.99SB.
Notificación: Beatriz Gurutzarri Vicente.
Ultimo domicilio: C/ Arcadio Larraona, 8, Pamplona

(Navarra).
Trámite que se notifica: Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
resoluciones en expedientes administrativos de revisión
de Prestaciones gestionadas por el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA), y en virtud del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que se
ha dictado resolución en expediente administrativo de revisión
de las prestaciones que, gestionadas por la Delegación Pro-
vincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales de Málaga,
eran perceptores. En dichas resoluciones se recoge el importe
de las deudas generadas por percepción indebida de deter-
minadas mensualidades.

Al objeto de conocer el contenido exacto de la Resolución,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales (IASS) de Málaga, Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, y en el plazo de
un mes a partir de la notificación de este Edicto.

DNI: 9.659.967
Apellidos y nombre: Alonso González, Encarnación
Prestación: LISMI

DNI: 79.018.827
Apellidos y nombre: Calderón Rodríguez, Judith
Prestación: PNC

DNI: 45.343.032
Apellidos y nombre: Carmona Carmona, Francisco
Prestación: FAS

DNI: 24.613.994
Apellidos y nombre: Jordán León, Carlota
Prestación: LISMI

DNI: 24.899.591
Apellidos y nombre: Torreblanca del Río, José
Prestación: LISMI

DNI: 45.250.634
Apellidos y nombre: Vallejo Rodríguez, Josefa
Prestación: LISMI

Málaga, 9 de febrero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la fecha 8 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña María Luz Galán Lorenzo, al estar en ignorado paradero
en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plz. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
8 de marzo de 1999, acordando dejar sin efecto la resolución
de fecha 30 de octubre de 19998, que acordaba dejar sin
efecto la declaración de situación legal de desamparo de los
menores A.M. y F.U.G., acordándose igualmente solicitar el
cese del acogimiento al Juzgado; manteniéndose vigente el
acogimiento familiar conforme a los Autos del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 6, de Cádiz, de fechas 7 de septiembre
de 1992 y 17 de febrero de 1995. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 10 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la fecha 10 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Eva María Poveda Montero, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plz. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
19 de febrero de 1999, acordando solicitar del Juzgado la
constitución del acogimiento familiar preadoptivo de la menor
M.P.M., por parte del matrimonio seleccionado. Y entre tanto
se resuelve el expediente judicial, constituir el acogimiento,
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con carácter provisional, mediante la suscripción de las Actas
de Obligaciones. Se le significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adi-
cional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 11 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la fecha 11 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Blanca González Cid, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plz. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
11 de enero de 1999, acordando declarar la situación legal
de desamparo de la menor I.P.G., asumiendo su tutela, cese
del acogimiento familiar acordado por Resolución de 27 de

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

mayo de 1993 y constitución del acogimiento familiar simple
con tíos mediante la firma de las Actas de Obligaciones, otor-
gándole el carácter remunerado en la cuantía de 15.000 ptas.
mensuales. Se le significa que contra la misma podrá inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción
Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional Pri-
mera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 11 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

SDAD. COOP. AND. EL SOL DE CAMPILLOS

ANUNCIO. (PP. 962/99).

Sociedad Cooperativa Andaluza El Sol de Campillos.
Disolución.

La Asamblea General celebrada con carácter extraordi-
nario el día 15 de marzo de 1999, debidamente convocada
en tiempo y forma, acordó, por unanimidad, disolver la Socie-
dad y el nombramiento de tres Liquidadores.

Liquidadores: Vicente Salamanca Ríos, Jorge Gallardo
Gómez y Margarita Escuder Lozano.

Campillos, 23 de marzo de 1999.- Los Liquidadores,
Vicente Salamanca Ríos, DNI 30.036.907; Jorge Gallardo
Gómez, DNI 74.898.884; Margarita Escuder Lozano,
DNI 25.322.688.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 17.100 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 16 de marzo de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca Con-
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca Con-
curso-Oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de la categoría de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, en deter-
minadas especialidades.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y Provisión de
plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 1997
de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que se
le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud,

R E S U E L V E

Artículo único. Convocar Concurso-Oposición para cubrir
604 plazas básicas vacantes de Facultativos Especialistas de
Areas Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz de

Salud, en las especialidades y con la distribución que se espe-
cifica en el Anexo IV, así como aprobar las Bases y los Baremos
de méritos, contenidos en los Anexos I, II y III, que regirán
la convocatoria, y, en lo no previsto en las mismas, por las
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 32.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, se reservan 95 de las plazas
convocadas para su cobertura por el sistema de Promoción
Interna, con la distribución especificada en el Anexo IV. En
el caso de que las plazas reservadas a este cupo no se cubran,
se acumularán al turno libre.

Del total de plazas convocadas, se establece un cupo
de reserva de 18 plazas, conforme a la distribución espe-
cificada en el Anexo IV, para su cobertura por personas con
Minusvalía con grado de Discapacidad igual o superior al 33%,
de conformidad con el Decreto 38/1991, de 19 de enero,
de la Consejería de la Presidencia, correspondiendo las 491
plazas restantes al turno libre. En el caso de que las plazas
reservadas a este cupo no se cubran, se acumularán al turno
libre.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de abril de 1999, por la que se
convocan procedimientos selectivos para ingreso en
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profe-
sores de Música y Artes Escénicas, así como para acce-
so al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
y para adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios de los mencionados Cuerpos.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno hecho público por
Decreto 77/1999, de 30 de marzo, autoriza al Consejero de
Educación y Ciencia a convocar pruebas selectivas para cubrir
plazas vacantes en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas.

El Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE del 30),
por el que se regula el ingreso y la adquisición de especia-
lidades en los Cuerpos de Funcionarios Docentes a que se
refiere la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, dispone en su artículo 5, apar-
tados 1 y 3, que los Organos correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas procederán a realizar la convocatoria para
la provisión de plazas vacantes autorizadas en la correspon-
diente oferta de empleo, y que la referida convocatoria podrá
incluir también los distintos procedimientos de acceso, regu-
lados en el precitado Real Decreto y en el Real Decre-
to 575/1991, de 22 de abril (BOE del 23), por el que se
regula la movilidad entre los Cuerpos docentes y la adquisición
de la condición de Catedrático. Por otra parte, el artículo 39
del R.D. 850/93, de 4 de junio, establece que las Admi-
nistraciones Educativas determinarán, mediante las oportunas
convocatorias, las especialidades que, dentro del Cuerpo de
pertenencia, pueden adquirirse mediante el procedimiento des-
crito en el Título III de la norma reglamentaria. Por ello, esta
Consejería de Educación y Ciencia acuerda convocar pruebas
selectivas para cubrir plazas en los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, así como
para la adquisición de nuevas especialidades para los fun-
cionarios de los Cuerpos citados.
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Sevilla, 7 de abril de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 7 de abril de 1999, por la que se
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y adquisición de nuevas especialidades.

La Disposición Transitoria Primera de la Ley 11/1998,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia
de Hacienda Pública, de introducción al euro, de expropiación
forzosa, de contratación, de Función Pública, de tasas y precios
públicos de Universidades, Juegos y Apuestas y Empresa
Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía,
S.A. (BOJA del 31), y el Decreto 77/1999, de 30 de marzo,
autorizan al Consejero de Educación y Ciencia a convocar
1.200 plazas para ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 5.1 y 40 del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE
del 30), por el que se regula el ingreso y la adquisición de
especialidades en los Cuerpos de Funcionarios Docentes a
que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, esta Consejería
de Educación y Ciencia acuerda anunciar las siguientes:

C O N V O C A T O R I A S

Primera. Convocatoria del concurso-oposición para ingre-
so en el Cuerpo de Maestros.

Segunda. Convocatoria para la adquisición de nuevas
especialidades.
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Sevilla, 7 de abril de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas ayu-
das a las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de
Andalucía y a entidades sin ánimo de lucro para pro-
gramación de actividades culturales correspondientes
al año 1998.

Por Resolución de 12 de febrero de 1998 (BOJA núm. 29,
de 14 de marzo de 1998) se convocaron las ayudas públicas
para la promoción cultural de las Comunidades Andaluzas
asentadas fuera de Andalucía, correspondientes al ejercicio
de 1998, al amparo de la Orden de la Consejería de Cultura
de 31 de marzo de 1997 (BOJA núm. 44, de 15 de abril),
por la que se regula la concesión de subvenciones destinadas
a la promoción cultural de las Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de ayudas públicas, que figu-
ra en el Anexo, concedidas en el ejercicio 1998, con cargo

a la aplicación presupuestaria 481.00 del Programa 35G a
las Asociaciones y Federaciones oficialmente reconocidas por
la Junta de Andalucía como Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía y a Entidades sin fin de lucro para
programación de actividades culturales andaluzas.

Segundo. El destino y beneficiarios de las ayudas públicas
son los que a continuación se relacionan:

A) A las Asociaciones y Federaciones inscritas como
Comunidades Andaluzas en el Registro Oficial creado por
Decreto 368/1986, de 19 de noviembre, para la programación
de actividades culturales andaluzas y de aquellas otras dedi-
cadas a la protección, conservación y difusión de nuestra cul-
tura en la zona geográfica de residencia, así como de pro-
ducciones escénicas y musicales de compañías andaluzas y
programas culturales de la Consejería de Cultura y para equi-
pamiento cultural.

B) A entidades sin fin de lucro, para la programación
de actividades culturales andaluzas, de aquellas otras dedi-
cadas a la protección, conservación y difusión de nuestra cul-
tura en la zona geográfica de residencia, así como de pro-
ducciones escénicas y musicales de compañías andaluzas y
programas culturales de la Consejería de Cultura, dirigidos
a las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 1999.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se hace
pública la relación de subvenciones regladas y de
carácter excepcional concedidas con cargo al ejer-
cicio 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Gerencia ha resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas por este
Organismo.

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de los contratos de gestiones
de servicios que se indican por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva de los Contratos
de Gestión de Servicio Público, por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso, que a continuación se
relacionan:

A) Elementos comunes a los expedientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras. Servicio de Explotación y Tecnología.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Gestión de Servicios.
b) Lote: No.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 9 de julio de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

B) Elementos de cada expediente:

Expte.: 7-GR-1095-0.0-0.0-CC (C-52034-CC-7G).
Descripción del objeto: «Gestión de Servicios de conser-

vación y mantenimiento de las zonas oriental y occidental».
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

68.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de enero de 1999.
b) Contratista: Productos Bituminosos, S.A. (Probisa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.520.000 ptas.

Expte.: 3-GR-1097-0.0-0.0-CC (C-52035-CC-7G).
Descripción del objeto: «Gestión de Servicios de varias

carreteras de la provincia de Granada y vialidad invernal en
la carretera A-395».

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
50.000.000 de ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de enero de 1999.
b) Contratista: Aplicación de Pinturas, API, S.A. y Con-

servación Integral de Carreteras, CIC, S.A. (en UTE).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 45.500.00 ptas.

Expte.: 2-HU-1113-0.0-0.0-CC (C-52038-CC-7H).

Descripción del objeto: «Gestión de Servicios en las carre-
teras: A-497 (Huelva a Punta Umbría), A-492 (Huelva a
N-431 por Aljaraque), A-499, señalización, balizamiento y
deshierbe y control de vegetación en varias carreteras de la
provincia de Huelva».

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
85.330.000 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de enero de 1999.
b) Contratista: Productos Bituminosos, S.A. (Probisa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 76.370.350 ptas.

Expte.: 1-JA-1147-0.0-0.0-CC (C-52039-CC-7J).
Descripción del objeto: «Gestión de Servicios de conser-

vación y mantenimiento en la CN-321, en enlaces en la Vte.
de Baeza y en las J-304, A-315, C-3219 y A-301».

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
49.999.468 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de enero de 1999.
b) Contratista: Productos Bituminosos, S.A. (Probisa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 45.499.516 ptas.

Expte.: 7-SE-1141-0.0-0.0-CC (C-52036-CC-7S).
Descripción del objeto: «Gestión de Servicios en las carre-

teras: Antigua N-334, A-380, A-361, C-339, A-360, SE-131,
SE-132, SE-133, SE-134, SE-211, SE-220, SE-221, SE-451,
SE-452, A-363, SE-702, A-455, A-452, A-432, SE-162,
SE-163, SE-156, SE-150, SE-141, SE-140, C-433 Y A-450».

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
40.999.999 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de enero de 1999.
b) Contratista: Productos Bituminosos, S.A. (Probisa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 37.104.999 ptas.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.-El Director General, Blas
González González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos que
se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 94 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y en el ejercicio de las competencias
atribuidas por el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, y demás disposiciones concordantes, hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos de servicio
de transporte escolar y de estudiantes para el curso 1998/99.

Sevilla, 14 de septiembre de 1998.- La Delegada, Nazaria
Moreno Sirodey.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación del contrato que se cita. (Expte. 199/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 199/98.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Redacción de Proyecto y Obra de

Restauración, Limpieza Especializada y Protección Medioam-
biental de la Fuente de la Puerta de Jerez.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134,
de fecha 24 de noviembre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: Sin determinar.
Fecha de adjudicación: 10 de marzo de 1999.
Contratista: Art Antiquae, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 4.199.313 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- P.D., El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.
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5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE
ADMINISTRATIVO POR PROMOCION INTERNA POR EL

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
en propiedad mediante el sistema de Concurso-Oposición con
promoción interna, de una plaza de Administrativo, encua-
drados en la Escala de Administración General, Subescala
Administrativo de Administración General y dotada con el suel-
do correspondiente al grupo C, dos pagas extraordinarias, trie-
nios y demás retribuciones que correspondan con arreglo a
la legislación vigente.

1.2. A la presente selección le será de aplicación la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, Texto Refun-
dido de Disposiciones Legales Vigente en materia de Régimen
Local; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de
marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. La plaza ofertada por el sistema de promoción interna,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 30/84,
son a cubrir entre funcionarios de la Escala de Administración
General, Grupo C, de esta Corporación Local, que reúnan los
requisitos exigidos en la base 3.ª de la convocatoria y superen
las pruebas contenidas en la base 6.ª

1.4. La vacante convocada para promoción interna que
quede desierta, por no haber obtenido los aspirantes la pun-
tuación mínima exigida para la superación de las correspon-
dientes pruebas, se acumulará a las que se ofrecen al resto
de los aspirantes de acceso libre, salvo en el caso de con-
vocatorias independientes de promoción interna.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten al menos 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por Sentencia firme.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

2.2. Ser Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Baza,
pertenecer a la Escala de Administración General, Grupo D,
y tener una antigüedad de al menos dos años en la Escala
de Administración General, Grupo D, en el Excmo. Ayunta-
miento de Baza.

3. Instancias y admisión.
Las instancias para tomar parte en las pruebas, se dirigirán

al Sr. Alcalde y deberán contener la declaración de que el
interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la base anterior.

Irán acompañadas de fotocopia del DNI y además de
certificado expedido por el Secretario de la Corporación acre-
ditativo del cumplimiento de los requisitos a que hace refe-
rencia el apartado 2.2 de las bases de la convocatoria.

Asimismo deberán acreditarse los méritos que se presen-
ten para valorar en la fase de concurso, mediante documento
original de los mismos o fotocopia compulsada ante notario
o funcionario habilitado para ello.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el BOE. Su presentación podrá hacerse en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, o en la forma establecida en el artículo 39
de la Ley 30/92.

4. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará resolución declarando aprobada provisional-
mente la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución se
publicará en el BOP, exponiéndose además en el tablón de
anuncios de la Corporación.

En dicha resolución se indicará la composición del Tri-
bunal, lugar, día y hora de celebración del proceso de Con-
curso-Oposición. Asimismo se establecerá el plazo de sub-
sanación de defectos que en los términos del artículo 71 de
la Ley 30/92 se concede a los aspirantes excluidos.

Subsanados, en su caso, los defectos que se hubiesen
apreciado, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación.

De no presentarse reclamaciones la lista de admitidos
y excluidos provisional se elevará a definitiva por el transcurso
del plazo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92.

5. Tribunal de valoración y actuación del Tribunal.
El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 4.ª de las

recogidas en el Anexo 4.º del R.D. 236/88, estará integrado
en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación y suplente.
Vocales, que deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas
y ser funcionarios de carrera:

- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente.
- Tres vocales designados por el Presidente de la Cor-

poración.
- En representación sindical, titular y suplente.
- Por el partido mayoritario de la oposición, titular y

suplente.

Actuará de Secretario, el de la Corporación y suplente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos de la mitad de sus miembros y la presencia del
Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación, a las sesiones,
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero
sin voto.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 29 de la Ley 30/92.

Podrá cualquier interesado promover recusación en cual-
quier momento del proceso selectivo cuando concurran las
anteriores circunstancias.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria así como lo que debe hacerse en los casos no
previstos serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

Las actuaciones del Tribunal serán públicas a excepción
de los actos de valoración o puntuación.

Se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento las puntuaciones que se realicen en cada una de
las fases del Concurso-Oposición.

El mismo día en que se realice la fase de oposición, el
Tribunal se reunirá con una hora de antelación para valorar
los méritos presentados en concurso. Se publicarán las pun-
tuaciones antes del inicio del primer ejercicio de la oposición.

El orden de actuación y desarrollo de los ejercicios empe-
zará por la letra «P».

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales.

6. Procedimiento de selección.
A. Fase de concurso.
El Tribunal valorará exclusivamente los documentos pre-

sentados que se hayan acreditado suficientemente por los aspi-
rantes y que expresen claramente los méritos que se dicen
en las bases. Se valorarán:

- Nivel de formación. Por cada curso recibido que tenga
que ver con los puestos desempeñados, 0,5 puntos (máximo 2
puntos).

- Antigüedad. Por cada año de prestación de servicios
en el Excmo. Ayuntamiento de Baza, en régimen estatutario,
0,5 puntos (máximo 3 puntos).

B. Fase de oposición.
Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio igual

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito
durante un período máximo de 1,5 horas, un tema de carácter
general, que será determinado por el Tribunal, inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio de entre las materias esta-
blecidas en el Anexo de esta Convocatoria, extraído al azar.

En este ejercicio se valorará la formación general, la cla-
ridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la
aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.
La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria y
pública.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio, se desarrollará por escrito, durante un período
máximo de 2 horas, y consistirá en la redacción de un informe,
con propuesta de resolución, sobre un supuesto práctico igual
para todos los opositores, que planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas
propias de las funciones asignadas a las plazas objeto de esta
convocatoria, extraído al azar.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán
en todo momento hacer uso de los textos legales y colecciones
de jurisprudencia de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio igual
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito
2 temas concretos extraídos al azar de los que necesariamente
uno será de las materias de Derecho Constitucional y Orga-

nización Territorial del Estado, Derecho Administrativo y uno
de Administración Local, en un período máximo de 3 horas,
extraídos al azar de entre las materias establecidas en el Anexo
de esta convocatoria.

Dicho ejercicio deberá ser leído por el aspirante en sesión
pública.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos.
Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-

logar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos
y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.
El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

Calificación.
Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente

forma:

Se calificarán de 0 a 10 puntos, cada uno de los ejercicios,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal. Previamente al cálculo de la media se eliminarán
las puntuaciones que difieran entre sí más de 3 puntos, y
se hará la media con las restantes puntuaciones.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la Fase de Concurso y
la Fase de Oposición. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la Fase de
Oposición.

7. Lista de aprobados.
La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios se

publicará en los mismos lugares de la celebración de éstos
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal hará publica la rela-
ción definitiva de aprobados por orden de puntuación, en la
que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y la puntuación obtenida.

Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde con propuesta
de nombramiento de funcionario de carrera.

Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 20

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados para presentar en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, los documentos que acrediten los requisitos
y condiciones de capacidad, establecidos en estas bases.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos,
estarán dispensados de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del Organismo o Entidad
de la que dependen, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presenten la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de 30 días desde la aportación por el aspirante
propuesto de los documentos referidos, el Excmo. Sr. Alcalde
nombrará funcionario de carrera al aspirante aprobado.

El plazo para tomar posesión será de 30 días desde la
notificación del nombramiento al interesado, suponiendo la
falta de este requisito la renuncia al empleo.
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9. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

T E M A R I O

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZACION
TERRITORIAL DEL ESTADO

1. El concepto de Constitución. La Constitución como
norma jurídica. Líneas fundamentales del constitucionalismo
español. La Constitución española de 1978. Estructura.

2. Los derechos fundamentales. Evolución histórica y con-
ceptual. Los derechos fundamentales en la Constitución
española.

3. El modelo económico de la Constitución española. Prin-
cipios informadores y objetivos específicos.

4. La Corona: Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El Poder Judicial: Principios informadores y Organización
Judicial.

5. Las Cortes Generales: Composición y funciones. La
función parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades.

6. Organos dependientes de las Cortes Generales: El Tri-
bunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo y otros órganos
análogos de las Comunidades Autónomas.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y Recursos.
8. El Gobierno: Composición y Atribuciones. La Admi-

nistración Pública. Principios Constitucionales informadores.
Tipología de las Administraciones.

DERECHO ADMINISTRATIVO

9. La Administración Pública. Concepto. Las Adminis-
traciones y las funciones y poderes del Estado Control legis-
lativo, jurisdiccional y Político de la Administración.

10. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. El valor de la costumbre y los prin-
cipios generales del Derecho.

11. La Ley: Conceptos y clases. Disposiciones del Eje-
cutivo con fuerza de Ley.

12. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la
potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales.

13. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos.
El administrado. Los derechos públicos objetivos los intereses
legítimos. La Acción popular.

14. El acto administrativo. Concepto. Clases y elementos.
Motivación. Notificación y eficacia.

15. La validez de los actos administrativos. La revisión
de oficio de los actos administrativos. Anulación y Revocación.

16. La obligación de la Administración Pública de resolver.
Especial referencia a los actos presuntos.

17. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, ins-
trucción y terminación.

18. Los Recursos Administrativos: Concepto y clases.
Requisitos Generales de los Recursos Administrativos, Materias
recurribles, legitimación y órganos competentes.

19. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
rales y justificación. Sujetos y causa. El procedimiento expro-
piatorio, jerarquías jurisdiccionales.

20. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución histórica, régimen actual.

ADMINISTRACION LOCAL

21. Régimen local español: Principios constitucionales
y regulación jurídica.

22. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regu-
lación constitucional de la provincia española.

23. El Municipio. Historia. Clases de entes municipales
en el Derecho español.

24. Organización y competencias municipales.
25. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos cole-

giados locales.
26. Ordenes y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
27. Autonomía Local y tutela.
28. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases.
29. Selección de personal permanente y no permanente

al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios públicos.

30. Derechos del personal al servicio de las entidades
locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio
de las Corporaciones Locales.

31. Deberes del Personal al servicio de las Entidades Locales.
Incompatibilidad. Responsabilidad y Régimen disciplinario.

32. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

33. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada.

34. Las Licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico
y procedimiento de otorgamiento.

35. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

36. Los contratos administrativos en la esfera local.
37. Las Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas fiscales.
38. Tasas. Precios Públicos y contribuciones especiales.
39. Los impuestos locales.
40. Los presupuestos locales. Contabilidad y Cuentas.

El Alcalde, Manuel Urquiza Maldonado.

AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 1998, se sirvió aprobar las con-
vocatorias para proveer diversas plazas de personal funcionario
y laboral de esta Corporación (Ofertas de Empleo Público para
1995 y 1997), y acordó para regirlas las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de este Excmo. Ayuntamiento que figuran en los Anexos de
estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase
que se indican, y están dotadas de los haberes correspon-
dientes al Grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios
y personal laboral en propiedad de la propia Corporación el
número de plazas que se indican en los Anexos respectivos
tal como se determina en el artículo 22 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública y artículo 31 del Convenio del Personal Laboral y
este Ayuntamiento.

A los efectos de promoción interna del Grupo D al C,
se requerirá poseer la titulación que se indique en los Anexos
respectivos o tener una antigüedad mínima de diez años de
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servicios efectivos en un cuerpo o escala del grupo D, tal
y como se dispone en el artículo 61 de la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social; R. Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Dis-
posición Adicional Novena.

Las plazas que se reserven para personal con discapacidad
de grado igual o superior al 33% se indicarán en los Anexos
respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio
de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otro
de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.

Serán de aplicación preferente las disposiciones especí-
ficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por
lo previsto en estas Bases y Anexos correspondientes, y, en
su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto; Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Adminis-
tración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do; Convenio Colectivo del Personal Laboral y por cualquiera
otras disposiciones aplicables.

El procedimiento de selección será el que se indica en
los Anexos respectivos.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitido a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

A) Ser español.
B) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación aplicable en
cada caso.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican
en los Anexos de esta convocatoria.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los Anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancias dirigidas al

Sr. Alcalde Presidente y presentadas en el Registro General
de este Ayuntamiento, con justificante del ingreso de la can-
tidad de derechos de examen.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín
Oficial del Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase
de concurso en sus Anexos respectivos, relación de los méritos
y justificantes de los mismos por parte de los solicitantes,
sin que sean tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos méritos
que, aun alegados, fueran aportados o justificados con pos-
terioridad a la finalización del plazo de presentación de
instancias.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen por este
Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
resolución de la Alcaldía con la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los
candidatos, y, en su caso, causa de no admisión.

Séptima. Tanto para subsanar los errores de hecho como
para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días a partir del
siguiente a aquél en que se haga pública dicha lista de aspi-
rantes en el Boletín Oficial de la Provincia.

Octava. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en
las pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de
funcionarios, serán admitidas las personas con minusvalía en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de for-
mación o períodos de prácticas, se establecerán para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones posibles
de tiempos y medios para su realización, si bien sometiéndose
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los inte-
resados deberán formular la petición correspondiente al soli-
citar la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente, a través del Organismo competente, su con-
dición de minusválido, y poseer una discapacidad de grado
igual o superior al 33%. La compatibilidad para el desempeño
de las tareas y funciones propias de las plazas a las que se
opta habrá de acreditarse por el Ayuntamiento de Punta Umbría
a través de los servicios médicos a los que oportunamente
acuda.

En ningún caso será necesaria la previa inscripción en
las Oficinas de Empleo para participar en las pruebas selectivas
derivadas de la presente Oferta de Empleo Público.

V. TRIBUNALES

Novena. El Tribunal Calificador quedará formado como
sigue:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.
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Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue, quien actuará con voz y sin voto.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o persona en quien
delegue.

- El Concejal Delegado del Servicio o persona en quien
delegue.

- Un/a representante designado/a por la Junta de Anda-
lucía, nombrado por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un Técnico/a designado/a por la Excma. Diputación
Provincial de Huelva.

- Un funcionario de carrera o empleado en régimen labo-
ral designado por la Presidencia de la Corporación, a propuesta
de la Junta de Personal o del Comité de Empresa, según
proceda.

- Un miembro representante de los Grupos Políticos de
la Oposición Municipal.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se le
asignará un suplente y su composición se hará pública en
el Boletín Oficial de La Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y las decisiones se adoptarán por mayoría de los
votos presentes, resolviendo en caso de empate el voto del
que actúe como Presidente.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas en
orden a la mejor realización y desarrollo de las pruebas selec-
tivas, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos.

Tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

VII. SISTEMA DE CALIFICACION

Undécima.
Fase de Concurso. En aquellas convocatorias en que exista

esta fase será tal y como se contempla en el Baremo de Méritos
que figura en estas Bases Generales.

La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, no
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la Fase de Oposición.

De figurar en los Anexos de las convocatorias un baremo
de méritos distinto al baremo general, será de aplicación el
distinto que en ellos se especifique.

Fase de Oposición. Todos los ejercicios de las distintas
pruebas selectivas, que serán leídos por los aspirantes si así
lo decide el Tribunal Calificador, serán eliminatorios y cali-
ficados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos.

Este sistema de calificación general no regirá para aquellas
pruebas en cuyos Anexos se establezca uno idéntico o distinto,
ya que será de aplicación el que se especifique en los Anexos
respectivos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el Tablón de Edictos de la Corporación.

En los casos de Concurso-Oposición, la calificación final
será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso más la de la fase de oposición.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Duodécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de edictos de la Corporación la relación de aspi-
rantes por orden de puntuación, precisándose que el número
de aprobados no podrá rebasar el número de plazas con-
vocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Pre-
sidencia de la Corporación a los efectos de los correspondientes
nombramientos o contratación laboral.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimotercera. El aspirante propuesto aportará ante la
Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, desde
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, en la
forma indicada en la base duodécima, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en las bases tercera y cuarta de la convocatoria, y los que
se exijan, en su caso, en cada uno de los anexos.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de quien dependan, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo causas de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por
no presentación o falsedad en la documentación, el Tribunal
Calificador queda facultado para proponer adicionalmente la
inclusión, en el mismo número de excluidos, de aquellos aspi-
rantes que habiendo superado todas las pruebas estén fuera
del cupo de plazas convocadas.

Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nom-
bramiento en favor de aquellos aspirantes que hubieran obte-
nido plaza, quienes deberán tomar posesión en el plazo de
treinta días naturales, a contar del siguiente al que le sea
notificado.

BAREMO DE MERITOS DE ESTAS BASES GENERALES
(PARA LA FASE DE CONCURSO)

El presente baremo será de aplicación general, salvo en
aquellas plazas cuyos Anexos establezcan un baremo espe-
cífico.

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1.50 puntos, en la forma siguiente:

Grado de Doctor: 1,50 puntos.
Tesina: 1,25 puntos.
Título Universitario Superior: 1,00 punto.
Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,75 puntos.
Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,25 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
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A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto solicitado, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
Si el Curso fue impartido por un Organismo Oficial: 0,20

puntos (adicionales).
Se valorarán los cursos inferiores a 10 horas o que no

determinaren el número de las que constó con 0,15 puntos.
3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3,00 pun-

tos en la forma siguiente:

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría: 0,25 puntos.

Por cada año de servicio prestado a otras Administraciones
Públicas: 0,10 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a la experiencia en las mismas áreas de conocimiento
correspondientes a las del puesto solicitado, hasta un máximo
de 4 puntos en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría en puestos de similares características hasta un máxi-
mo de 3 puntos: 0,75 puntos.

- Por cada año de servicio en puestos de similares carac-
terísticas de otras Administraciones hasta un máximo de 1,50
puntos: 0,50 puntos.

- Por cada año de servicio en puestos de similares carac-
terísticas en la empresa privada, hasta un máximo de 1,20
puntos: 0,40 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

ANEXO I

Denominación: Ordenanza/Subalterno/a.
Número: Dos.
Grupo: E.
Escala: Subalterna.
Título exigido: Certificado de Estudios Primarios, Certi-

ficado de Escolaridad o equivalente.
Procedimiento: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.
Derechos de examen: 1.000 pesetas.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al Baremo de Méritos que se acompaña a las Bases Generales.
Fase de oposición.
Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en copiar un texto que se dic-
tará por el Tribunal y en la realización, en el tiempo que el
mismo indique, de operaciones aritméticas ajustadas al nivel
académico exigido en la convocatoria. No se podrá hacer uso
de máquina de calcular.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de 1 hora un tema determinado por el
Tribunal del programa de la Convocatoria.

Tercer ejercicio: Práctico. Consistirá en la realización de
los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, rela-
cionado con las funciones de los Subalternos, que pongan
de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspi-
rantes, en el tiempo que indique el Tribunal.

PROGRAMA SUBALTERNOS

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.

2. Nociones generales sobre: La Corona; el Poder Legis-
lativo; el Gobierno y la Administración del Estado, y el Poder
Judicial.

3. Organización territorial del Estado: La Comunidad
Autónoma de Andalucía: Organización y competencias.

4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.

5. El Personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y Deberes.

6. El Municipio. Organización y Competencias.
7. La Provincia: Organización y competencias.
8. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de

Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

9. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.
Convocatorias, Orden del Día, Actas y Certificaciones de
Acuerdos.

10. El Municipio de Punta Umbría: Conocimientos
generales.

ANEXO II

Denominación: Psicólogo/a.
Número de plazas: Una.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: A.
Categoría laboral: Psicólogo/a.
Funciones de la plaza: Las propias de la Categoría en

la Coordinación del Area de Bienestar Social.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Licenciado/a en Psicología.
Derechos de examen: 3.000 pesetas.

Fase de Concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al Baremo de Méritos que se acompaña a las Bases Generales.
Fase de Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en

el tiempo máximo de una hora y media, un tema determinado
por el Tribunal de la parte relativa a Materias Comunes del
programa de la convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de cuatro horas dos temas determinados
por el Tribunal de la parte relativa a Materias Específicas,
siendo uno del Grupo I y otro del Grupo II.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar por escrito, en el
tiempo que indique el Tribunal Calificador, un ejercicio práctico
propuesto por el mismo, relacionado con el contenido de las
materias específicas del programa de la convocatoria.

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios Gene-
rales. Características y estructura.
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2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de

Autonomía, su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

5. El Administrado. Concepto y clases. La capacidad del
administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos
en la Administración.

6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos
administrativos. Elementos del Acto administrativo.

7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. El interesado y su repre-
sentación. Comunicaciones y notificaciones.

8. Las fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo. Referencia al procedimiento admi-
nistrativo local.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

10. Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica.

11. Organización y competencias municipales.
12. Organización y competencias provinciales.
13. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
14. Las formas de acción administrativa de las entidades

locales.
15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatorias y u orden del día. Requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y Certificados de Acuerdos.

16. Los Contratos administrativos de las Entidades
Locales.

17. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-
ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y
fiscalización.

18. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y Deberes.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO I

1. Concepto de Bienestar Social. Bienestar Social y Ser-
vicios Sociales.

2. La política Social de la Comunidad Europea: Programa
de lucha contra la pobreza.

3. La Política social de la Comunidad Europea: Los Pro-
gramas Sociales.

4. La Política Social en la Constitución Española de
1978.

5. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía y la pro-
blemática Andaluza.

6. El Plan Concertado de Prestaciones Básicas en
Servicios Sociales.

7. Los Servicios Sociales Comunitarios: Necesidad, orga-
nización y programas.

8. Los Centros de Servicios Sociales: Definición, funcio-
nes, actividades.

9. Los Servicios Sociales Especializados: Definición y
tipología.

10. Servicio Social de Ayuda a Domicilio.
11. Red, funciones y formación del Auxiliar del Servicio

de Ayuda a Domicilio.
12. Servicio Social de Información, Valoración y Orien-

tación en Servicios Sociales.
13. Modelos de Intervención Servicios Sociales.
14. Plan, Programas y Proyectos en Servicios Sociales.
15. La Evaluación en Servicios Sociales.
16. Importancia de los Indicadores sociales en el Trabajo.
17. Funciones del Psicólogo en los Servicios Sociales.

18. La Interdisciplinariedad en el trabajo en Servicios
Sociales.

19. Los Equipamientos de los Servicios Sociales. Tipo-
logía.

20. Concepto de Comunidad: La Comunidad como objeto
de Intervención. La Intervención Social Comunitaria.

21. Diseño y Estrategias de Animación Socio-Cultural en
el Municipio de Punta Umbría.

22. Evaluación de Programas de Animación Socio-Cul-
tural. Teorías y Modelos de Evaluación.

23. La Marginación Social: Análisis psicosocial.
24. Proyecto Integral de Intervención en Barriadas Mar-

ginales en el Municipio de Punta Umbría.
25. La Violencia doméstica. Los malos tratos físicos y

psíquicos en las mujeres.
26. Plan de Acción contra la Violencia doméstica. Areas

de actuación. Evaluación.
27. El Area de Participación en el Plan de Igualdad de

Oportunidades para las Mujeres en Andalucía.
28. Las Drogodependencias. Análisis psicosocial.
29. Prevención en Drogodependencias: Prevención fami-

liar y Prevención Escolar.
30. Programa de Prevención de Drogodependencias en

el Municipio de Punta Umbría. Diseño y Elaboración.
31. Las funciones del Psicólogo en Drogodependencias.
32. La Reinserción del Joven Drogodependiente en la

Comunidad.
33. Características Psicosociales de la Tercera Edad.
34. Programas de Servicios Sociales para la Tercera

Edad. En el Municipio de Punta Umbría.
35. Voluntariado Social.
36. Trabajo Social con Transeúntes.
37. Maltrato Infantil. En Andalucía.
38. El Acogimiento familiar y la Adopción. Intervención

del psicólogo.
39. Alternativas al Internamiento de Menores con pro-

blemática Socio-Familiar.
40. Programa de Menores en alto Riesgo en el Ayun-

tamiento de Punta Umbría. Diseño y Elaboración.
41. La Juventud en España. Características socio-cul-

turales.
42. Programas de Información Juvenil en Punta Umbría.

Objetivos, Características y funciones.
43. Las Organizaciones no gubernamentales y grupos

Autoayudas. Grupos de Autoayuda en el Municipio de Punta
Umbría.

44. Evaluación: Concepto de Evaluación. Teorías y
Modelos de Evaluación. La Auto-Evaluación.

GRUPO II

1. Psicología Social y Servicios Sociales.
2. La Comunicación Humana. Elementos Psicológicos de

la comunicación. La comunicación como factor esencial de
la 3. Dinamización Social.

4. La entrevista como técnica Psicológica. Concepto y
Tipología.

5. Las actitudes. Evaluación de actitudes. Cambio acti-
tudinal.

6. Concepto de Grupo. Estructura y Tipos de Grupos.
7. Dinámica de Grupos. Concepto y Desarrollo.
8. Las Técnicas de Grupos. Grupos de Aplicación.
9. La Organización de Recursos Humanos. Equipos de

Trabajo.
10. La socialización. Concepto y Teorías.
11. Desarrollo evolutivo en la Infancia.
12. Desarrollo evolutivo en la Adolescencia.
13. Características Evolutivas de los adultos.
14. Complicaciones Psicosociales del Desempleo.
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15. Nuevas Formas de formación para el Empleo: Pro-
gramas de Formación Ocupacional.

16. La Calidad de Vida: Supuestos Psicosociales. Eva-
luación de la Calidad de Vida.

17. El Ocio y el Tiempo Libre: Significado. Características
del ocio en la Sociedad actual.

18. Psicología de la Comunidad. Los modelos de Inter-
vención en Psicología Comunitaria. Los Programas de Salud.

19. Psicología Ambiental. Concepto y Líneas de Inves-
tigación.

20. Psicología del Trabajo: Concepto. Evolución histórica
y campos de actuación.

21. Psicología social de la desviación y la delincuencia.
22. Delincuencia Juvenil y Educación.
23. Fracaso Escolar. Definición, factores. Condicionan-

tes. Estrategias de Intervención.
24. La Organización. Estructura y Funciones. La Comu-

nicación en la Organización.
25. El Stress en el Trabajo.
26. Habilidades Sociales. Concepto y Entretenimiento.
27. Las Terapias cognitivo-conductuales.
28. Terapia de Familia. La familia desde un abordaje

sistemático.
29. La Evaluación de la Personalidad. Tests, Cuestio-

narios e Inventarios.
30. Medición de la inteligencia. Criterios de clasificación

de test. Ventajas y limitaciones en el uso de los tests de
inteligencia.

31. La selección y la Política del Personal de la Empresa.

ANEXO III

Denominación: Informático.
Número de plazas: Una.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: B.
Categoría laboral: Diplomado/a en Informática.
Funciones de la plaza: Las propias de la categoría en

la Coordinación de la Organización Interna.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado/a Universitario/a en Infor-

mática.
Derechos de examen: 2.500 pesetas.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al Baremo de Méritos que se acompaña a las Bases Generales.
Fase de Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en

el tiempo máximo de una hora y media un tema determinado
por el Tribunal de la parte relativa a Materias Comunes del
programa de la convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de cuatro horas dos temas determinados
por el Tribunal de la parte relativa a Materias Específicas,
siendo uno del Grupo I y otro del Grupo II.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar por escrito, en el
tiempo que indique el Tribunal Calificador, un ejercicio práctico
propuesto por el mismo, relacionado con el contenido de las
materias específicas del programa de la convocatoria.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios Gene-
rales. Características y Estructura.

2. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

4. El Administrado. Concepto y Clases. La Capacidad del
Administrado y sus causas modificativas. Los Derechos de
los Administrados. Colaboración y Participación de los ciu-
dadanos en la Administración.

5. El Procedimiento Administrativo Local: Sus fases. El
Silencio Administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios Constitucionales
y Regulación Jurídica.

7. Organización y Competencias Municipales y Provin-
ciales.

8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. El Personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y Deberes.

10. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.
Convocatoria y Orden del Día. Requisitos de Constitución. Vota-
ciones. Actas y Certificados de acuerdos.

11. Los Contratos Administrativos de las Entidades
Locales.

12. El Presupuesto Local. Elaboración, Aprobación y Eje-
cución Presupuestaria. La Fiscalización del Presupuesto Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO I

1. Aplicación informática Vocal-Post, estructura y fun-
cionamiento.

2. Sistema informático de control de accesos y presencia
Win-Hora.

3. Definición y configuración de servidor proxy Wingate
2.0.

4. Definición y posibilidades de Delphi 3.0 Cliente-Ser-
vidor.

5. Aplicaciones de bases de datos en Delphi 3.0.
6. Programación de aplicaciones multinivel en Delphi

3.0.
7. Aplicación del lenguaje SQL en Delphi 3.0.
8. Creación de Aplicaciones Internet e Intranet en Delphi

3.0.
9. Creación de controles Active X.
10. Multithread en aplicaciones bajo Delphi 3.0.
11. Generación de informes en Delphi 3.0.
12. Fundamentos y principales propiedades de Object

Pascal.
13. Programación orientada a objetos bajo Object Pascal.
14. Red local en entorno Windows 95 y Windows NT

Server 4.0.
15. Configuración de Red en Windows 95.
16. Planificación de una instalación con cableado estruc-

turado.
17. Protocolos de red en entorno Microsoft.
18. Capas de Protocolos según el modelo de referencia

OSI.
19. Redes encaminadas bajo Windows NT Server 4.0.
20. Servicio DHCP en Windows NT Server 4.0.
21. Servicio WINS en Windows NT Server 4.0.
22. Servicio DNS en Windows NT Server 4.0.
23. Servicio RAS en Windows NT Server 4.0.
24. Administración de Microsoft Internet Information

Server.
25. Programación CLIPPER (I): Conceptos básicos.

Estructura, funciones y procedimientos, variables y expresio-
nes, tipos de datos, operadores y operadores de macro, matri-
ces, bloques de código, objetos y mensajes.

26. Programación CLIPPER (II): Sistemas de bases de
datos, de entrada y salida, del teclado, de archivos de bajo
nivel.
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27. Programación CLIPPER (III): Descripción, sintaxis y
argumentos de los comandos, funciones y clases estándar.

28. Programación CLIPPER (IV): Programación de Bases
de Datos en entornos de red local.

GRUPO II

1. Bases de datos relacionales. Concepto de relación o
tabla. Estructura. Conceptos básicos de SQL.

2. Estructura de la Base de Datos y Manejo de espacio
en Oracle Server 7.

3. Arquitectura y Acceso a Datos en Oracle Server 7.
4. Concurrencia y Consistencia de datos en Oracle

Server 7.
5. Seguridad, Backup y Recovery en Oracle Server 7.
6. Procesos Distribuidos y Databases Distribuidas en Ora-

cle Server 7.
7. Características y Funciones de SQL *Net en Oracle

Server 7.
8. Correo Electrónico y Groupware en la comunicación

corporativa.
9. Características de Microsoft Outlook 98.
10. Definición de Formularios en Microsoft Outlook 98.
11. Soluciones Informáticas sobre Microsoft Office 97.
12. Protocolos básicos usados en Internet/Intranet.
13. Planificación e Implantación de una intranet cor-

porativa.
14. Herramientas para la puesta en marcha de una

intranet.
15. Implantación de una red privada virtual (VPN).
16. Aplicación de las Nuevas Tecnologías en la Admón.

Local.
17. Implantación de Ventanilla única mediante las Nue-

vas Tecnologías.
18. Aplicación de la RDSI en la Admón. Local.
19. Aplicación de los sistemas SIG en la Admón. Local.
20. Planificación y Herramientas para la creación de un

Punto de Información Multimedia.

ANEXO IV

Denominación: Animador/a Socio-Cultural.
Número de plazas: Una.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: B.
Categoría laboral: Diplomado/a en Trabajo Social/Asistente

Social.
Funciones de la plaza: Las propias de la Categoría en

el Area de la Mujer y Juventud.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado/a en Trabajo Social/Asis-

tente Social.
Derechos de examen: 2.500 pesetas.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al Baremo de Méritos que se acompaña a las Bases Generales.
Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en

el tiempo máximo de una hora y media un tema determinado
por el Tribunal de la parte relativa a Materias Comunes del
programa de la convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de cuatro horas dos temas determinados
por el Tribunal de la parte relativa a Materias Específicas,
siendo uno del Grupo I y otro del Grupo II.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar por escrito, en el
tiempo que indique el Tribunal Calificador, un ejercicio práctico

propuesto por el mismo, relacionado con el contenido de las
materias específicas del programa de la convocatoria.

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales. Características y Estructura.

2. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. El Administrado. Concepto y Clases. La Capacidad del

Administrado y sus causas modificativas. Los Derechos de
los Administrados. Colaboración y Participación de los ciu-
dadanos en la Administración.

5. El Procedimiento Administrativo Local: Sus fases. El
Silencio Administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios Constitucionales
y Regulación Jurídica.

7. Organización y Competencias Municipales y Provin-
ciales.

8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. El Personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y Deberes.

10. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.
Convocatoria y Orden del Día. Requisitos de

11. Constitución. Votaciones. Actas y Certificados de
acuerdos.

12. Los Contratos Administrativos de las Entidades
Locales.

13. El Presupuesto Local. Elaboración, Aprobación y Eje-
cución Presupuestaria. La Fiscalización del Presupuesto Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO I

1. Antecedentes e Historia del Trabajo Social.
2. Concepto y Principios Básicos del Trabajo Social.
3. La Entrevista en Trabajo Social.
4. Instrumentos Básicos en Trabajo Social.
5. La Marginación Social. Conceptos y elementos con-

dicionantes.
6. Los Servicios Sociales. Fundamentación. Concepto.

Principios. Objetivos y Modalidades.
7. Los Centros de Servicios Sociales. Infraestructura y

Equipamiento. El Centro de Servicios Sociales de Punta
Umbría: Personal, Departamentos, Areas de Intervención,
Competencias y Coordinación con otros servicios del Muni-
cipio.

8. Voluntariado Social y Servicios Sociales.
9. Concepto. Filosofía. Metodología e Historia de la Ani-

mación Socio-Cultural.
10. El/La Animador/a Socio-Cultural y sus relaciones con

otros agentes sociales y culturales en las instituciones.
Coordinación.

11. Diseño y Estrategias de Animación Sociocultural en
el municipio de Punta Umbría.

12. Animación de grupo. Comunicación Social. Función
de Animador/a Sociocultural dentro de los grupos. Técnicas
de 13. Trabajo de Grupo. Dinámicas de grupos.

14. Población y Realidad Sociocultural en Punta Umbría.
15. El/La Animador/a Sociocultural en el equipo multi-

disciplinar. Coordinación y delimitación de competencias.
16. La Programación Cultural. Cultura y Ocio.
17. La Acción Sociocultural y sus elementos.
18. La Intervención Cultural.
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19. Evaluación de Programas de Animación Socio-Cul-
tural. Teorías y Modelos de Evaluación.

20. Técnicas de Análisis de la Realidad.
21. El Asociacionismo en la actividad cultural. Cuestiones

generales. Creación de Asociaciones de carácter Social y Cul-
tural. Apoyo Económico y Técnico a las Asociaciones.

22. El Principio de Igualdad en la Constitución y en el
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

23. La Acción Positiva. Contexto Histórico. Definición.
Fundamentos Jurídicos y Legislación Comunitaria. Las Polí-
ticas para la Igualdad.

24. Los Organismos para la Igualdad del Estado Español.
Planes de Igualdad.

25. Situación Social de la Mujer en Andalucía.
26. El Instituto Andaluz de la Mujer. Estructura y Orga-

nización. Objetivos y Fines.
27. Plan de Igualdad de Oportunidades para las mujeres

en Andalucía y los programas del IAM.
28. El área de Participación en el Plan de Igualdad de

Oportunidades para las Mujeres en Andalucía.
29. Los Centros de la Mujer. Estructura y Organización.

Objetivos y Fines.
30. Las Políticas para la Igualdad en el municipio. Los

Centros Municipales de Información a la Mujer.
31. El rol del Informador/a en el equipo interdisciplinar

del Centro de la Mujer.
32. El/La Informador/a en la atención a las mujeres en

situaciones especiales. Malos Tratos, Violación, Embarazos
Juveniles, Interrupción voluntaria del embarazo.

33. La Atención a la Mujer. Coordinación con el depar-
tamento Jurídico y Psicológico.

34. La Violencia Doméstica. Los malos tratos físicos y
psíquicos en las mujeres.

35. Recursos e Infraestructura para la Mujer en Anda-
lucía.

36. Movimiento Asociativo. Las Asociaciones de Mujeres.
Organización y Funcionamiento.

37. Proyecto de Animación Socio-Cultural de la Mujer
en Punta Umbría. Realidad e Intervención.

38. Los Servicios Sociales Especializados. Concepto. El
Centro Municipal de Información a la Mujer de Punta Umbría.

39. Plan de Acción contra la Violencia Doméstica. Areas
de Actuación. Vigencia del Plan.

40. Mujer y Cultura. Contexto Histórico y Evolución.

GRUPO II

1. Problemática Social de los jóvenes. La Animación
Sociocultural y la intervención comunicataria con jóvenes de
la localidad.

2. Introducción conceptual al fenómeno de las drogo-
dependencias. Antropología Cultural y sociológica de las
drogodependencias.

3. Programa de prevención de drogodependencias en el
municipio de Punta Umbría. Diseño y Elaboración.

4. Programas de Información Juvenil en Punta Umbría.
Objetivos, características y Funciones.

5. Recursos e Infraestructura para los jóvenes en Anda-
lucía.

6. Voluntariado Social y Juventud.
7. Asociacionismo Juvenil. Fomento y dinamización de

Asociaciones.
8. Grupos Informales en la intervención comunitaria.

Identificación y características.
9. Instituto Andaluz de Juventud. Red de Centros Regio-

nales.
10. Plan de Atención y Educación Sexual para jóvenes.

Prevención de ETS VIH/SIDA, en los jóvenes.

ANEXO V

Denominación: Telefonista.
Número de plazas: Una.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: E.
Categoría laboral: Telefonista.
Sistema de selección: Libre, reservado a personas dis-

capacitadas.
Procedimiento de selección: Concurso-oposición.
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios, Cer-

tificado de Escolaridad o equivalente.
Derechos de examen: 1.000 pesetas.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al Baremo de Méritos que se acompaña a las Bases Generales.
Fase de oposición.
Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en copiar un texto que se dic-
tará por el Tribunal y en la realización, en el tiempo que el
mismo indique, de operaciones aritméticas ajustadas al nivel
académico exigido en la convocatoria. No se podrá hacer uso
de máquina de calcular.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de 1 hora un tema determinado por el
Tribunal del programa de la Convocatoria.

Tercer ejercicio: Práctico. Consistirá en la realización de
los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, rela-
cionado con las funciones de telefonista, que pongan de mani-
fiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspirantes,
en el tiempo que indique el Tribunal.

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.

2. Nociones generales sobre: La Corona; el Poder Legis-
lativo; el Gobierno y la Administración del Estado, y el Poder
Judicial.

3. Organización Territorial del Estado: La Comunidad
Autónoma de Andalucía: Organización y competencias.

4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.

5. El Personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y Deberes.

6. El Municipio. Organización y Competencias.
7. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.

Convocatorias, Orden del Día, Actas y Certificaciones de
Acuerdos.

8. El Municipio de Punta Umbría: Conocimientos gene-
rales.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Descripción de una línea externa de Centralita Tele-
fónica. Descripción de una extensión. Misión fundamental de
una telefonista.

2. Características de la Centralita Philips. Descripción de
una transferencia sin anuncio. Descripción de una transfe-
rencia con anuncio. Descripción del paso de llamadas en cade-
na o sucesivas.

ANEXO VI

Denominación: Encargado de Servicio.
Número de plazas: Una.
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Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: D.
Categoría laboral: Encargado de Servicio.
Funciones de la plaza: Las propias de la plaza en el

Servicio de Limpieza viaria y Recogida de Residuos Sólidos
Urbanos.

Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento de selección: Concurso.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
La selección se efectuará por el procedimiento de Con-

curso, conforme al Baremo de Méritos establecido en las Bases
Generales.

ANEXO VII

Denominación: Oficial de Primera.
Número de plazas: Tres.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: D.
Categoría laboral: Oficial de Primera de Servicios Varios.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento de selección: Concurso.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
La selección se efectuará por el procedimiento de Con-

curso, conforme al Baremo de Méritos establecido en las Bases
Generales.

ANEXO VIII

Denominación: Peón Ordinario.
Número de plazas: Cinco.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: E.
Categoría laboral: Peón Ordinario de Servicios Varios.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento de selección: Concurso.
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios, Cer-

tificado de Escolaridad o equivalente.
Derechos de examen: 1.000 pesetas.
La selección se efectuará por el procedimiento de Con-

curso, conforme al Baremo de Méritos establecido en las Bases
Generales.

ANEXO IX

Denominación: Auxiliar Administrativo.
Número de plazas: Una.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: D.
Categoría laboral: Auxiliar Administrativo.
Funciones de la plaza: Las propias de la Categoría en

el Patronato Municipal de Deportes.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de Oposición y se efectuará conforme

al Baremo de Méritos que se acompaña a las Bases Generales.
Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en el uso de la aplicación infor-

mática de procesador de texto Microsoft-Word’97. El texto será
facilitado por el Tribunal inmediatamente antes del inicio de
la prueba, señalando también el tiempo para su realización.

Segundo ejercicio: Consistirá en una redacción de un tema
sobre Administración Local señalado por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con

las Materias del Programa de la Convocatoria aunque no se
atenga a epígrafe concreto del mismo.

Se valorarán los conocimientos en el tema, el nivel de
formación general, la composición gramatical, claridad de
exposición, faltas de ortografía y signos de puntuación.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de dos horas y media, dos temas señalados
por el Tribunal, siendo uno de la parte relativa a Materias
Comunes y otro de la parte relativa a materias Específicas.

Todos los ejercicios se calificarán como se establece en
la Base Undécima de las Generales que rigen la Convocatoria.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones Gene-
rales.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran.
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local Español. Organi-
zación Provincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el

Reglamento.
9. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.

Ordenanzas Fiscales.
10. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramitación.

Régimen Jurídico del gasto público local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos de la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Funcionamiento de los órganos colegiados. Convoca-
toria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

3. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

4. El Personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y Deberes.

5. Control de usuarios e instalaciones deportivas. Cua-
drantes de uso, cesión o alquiler de las diferentes instalaciones.
Control de participantes en las diferentes actividades depor-
tivas.

6. El control en la gestión del material de instalaciones
deportivas.

7. Competencias Municipales en relación con el Deporte.
Contenidos del Título II del proyecto de Ley del Deporte para
Andalucía.

8. El Patronato Municipal de Deportes de Punta Umbría.
9. El desarrollo de las formalidades administrativas para

la organización de actividades deportivas.
10. El cliente usuario.

ANEXO X

Número de plazas: Una.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: C.
Categoría laboral: Administrativo.
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Funciones de la plaza: Las propias de la Categoría en
el Area de Personal.

Sistema de acceso: Promoción Interna.
Procedimiento de selección: Concurso.
Titulación exigida: Bachiller Superior, F.P. 2.º grado o

equivalente.
Derechos de examen: 2.000 pesetas.
Requisitos específicos: Además de los establecidos en las

Bases Generales, los aspirantes deberán pertenecer a la Plan-
tilla de Personal Laboral Fijo y contar con una antigüedad
de, al menos dos años, en la plaza de Auxiliar Administrativo.

La selección se hará mediante Concurso de Méritos, con-
forme al siguiente Baremo:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1.50 puntos, en la forma siguiente:

Grado de Doctor: 1,50 puntos.
Tesina: 1,25 puntos.
Título Universitario Superior: 1,00 punto.
Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,75 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán

las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y Seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto solicitado, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
Si el curso fue impartido por un Organismo Oficial: 0,20

puntos (adicionales).
Por asistencia a Curso REDUAU. Curso de Formación

para autorizados del Sistema RED de la Tesorería G. de la
S. Social: 0,70 puntos.

Se valorarán los cursos inferiores a 10 horas o que no
determinaren el número de las que constó con 0,15 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 2 puntos

en la forma siguiente:

Por cada año se servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría: 0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a la experiencia en las mismas áreas de conocimiento
correspondientes a las del puesto solicitado, hasta un máximo
de 4 puntos en la forma siguiente:

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría en puestos de similares características, hasta un máxi-
mo de 3 puntos: 0,75 puntos.

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría otros puestos, hasta un máximo de 1 punto: 0,25
puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

ANEXO XI

Denominación: Administrativo.
Número: Tres.
Grupo: C.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Funciones de la plaza: Las propias de la Subescala, ads-

critas cada una de ellas a Secretaría, Intervención y Tesorería.
Sistema de acceso: Promoción Interna.
Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.
Derechos de examen: 2.000 pesetas.
Requisitos específicos:

a) Ser Funcionario de carrera de este Ayuntamiento per-
teneciente a la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, Grupo D, con una antigüedad mínima de dos años.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de segundo grado o equivalente. O en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias, o bien tener acreditada una
antigüedad de 10 años en el Grupo D.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al siguiente Baremo de Méritos.

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

Grado de Doctor: 1,50 puntos.
Tesina: 1,25 puntos.
Título Universitario Superior: 1,00 punto.
Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,75 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán

las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto solicitado, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
Si en Curso fue impartido por un Organismo Oficial: 0,20

puntos (adicionales) Se valorarán los cursos inferiores a 10
horas o que no determinaren el número de las que constó
con 0,15 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 2 puntos

en la forma siguiente:

Por cada año se servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría: 0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a la experiencia en las mismas áreas de conocimiento
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correspondientes a las del puesto solicitado, hasta un máximo
de 4 puntos en la forma siguiente:

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría en puestos de similares características a la que se
opta hasta un máximo de 3 puntos: 0,75 puntos.

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría otros puestos, hasta un máximo de 1 punto: 0,25
puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

Fase de oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a continuación

se indican:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del

R.D. 364/95, de 10 de marzo, se establece en el programa
la exención de aquellas cuestiones cuyo conocimiento se ha
acreditado suficientemente en las pruebas de ingreso en la
Subescala de Auxiliar de Administración General.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la resolución de un supuesto
práctico planteado por el Tribunal, en el tiempo que el mismo
señale, relacionado con las materias del grupo I el temario.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes: Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico, a elegir entre tres, planteado por el Tribunal,
en el tiempo que el mismo señale, relacionado con las materias
del Grupo II del temario.

T E M A R I O

GRUPO I

1. La Constitución española de 1978: Principios gene-
rales y estructura. Derechos y Deberes fundamentales de los
españoles.

2. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del
Estado.

3. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
4. Elementos del Municipio: El Término Municipal. La

Población. El Empadronamiento.
5. Los actos administrativos. Concepto y clases. Moti-

vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.
6. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

7. Procesadores de textos. Conceptos generales. Funcio-
nes básicas de un procesador de textos. Funciones avanzadas.
Características del procesador de textos Word.

8. Hojas de Cálculo. Conceptos generales. Filas y colum-
nas. Valores numéricos y fórmulas. Características de la hoja
de cálculo Excel.

9. Red de área local. Herramientas para trabajos en
grupo.

10. Derechos y Deberes del personal al servicio de las
entidades Locales. Responsabilidad; régimen disciplinario.

GRUPO II

1. Los Organos unipersonales de Gobierno. El Alcalde,
sus competencias; los Tenientes de Alcalde y los Concejales,
sus competencias; los Delegados, clases y competencias.

2. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos. Las resoluciones del
Presidente de la Corporación.

3. La Ley de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Objeto
y principios inspiradores.

4. El procedimiento administrativo. Normas generales.
Derechos de los ciudadanos. Los Registros. Actos presuntos.

5. El Procedimiento administrativo. Dimensión temporal
del procedimiento: Días y horas hábiles. Cómputos de plazos.

6. El Procedimiento administrativo. Inicio, ordenación e
instrucción, informes, pruebas, trámites de audiencia. Fina-
lización del procedimiento. Desistimiento, renuncia y cadu-
cidad.

7. El presupuesto local. Concepto. Principios Presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del pre-
supuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

8. Régimen jurídico del gasto público local. Concepto.
Ejecución de los Gastos. Contabilidad y Cuentas.

9. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Orde-
nanzas Fiscales.

10. La Tesorería de las entidades Locales. Funciones de
la Tesorería. Los Servicios financieros de Tesorería.

ANEXO XII

Número de plazas: Cuatro.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: D.
Categoría laboral: Auxiliar Administrativo.
Sistema de acceso: Promoción Interna.
Procedimiento de selección: Concurso.
Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado

o equivalente.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
Requisitos específicos: Además de los establecidos en las

Bases Generales, los aspirantes deberán pertenecer a la Plan-
tilla de Personal Laboral Fijo y contar con una antigüedad
de, al menos dos años, en la plaza correspondiente al Grupo E.

La Selección se hará mediante Concurso de Méritos, con-
forme al Baremo de Méritos establecido en las Bases Gene-
rales.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al siguiente Baremo de Méritos.

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1.50 puntos, en la forma siguiente:

Grado de Doctor: 1,50 puntos.
Tesina: 1,25 puntos.
Título Universitario Superior: 1,00 punto.
Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,75 puntos.
Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán

las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto solicitado, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
Si el Curso fue impartido por un Organismo Oficial: 0,20

puntos (adicionales).
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Se valorarán los cursos inferiores a 10 horas o que no
determinaren el número de las que constó con 0,15 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 2 puntos

en la forma siguiente:

Por cada año se servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría: 0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a la experiencia en las mismas áreas de conocimiento
correspondientes a las del puesto solicitado, hasta un máximo
de 4 puntos en la forma siguiente:

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría en puestos de similares características a la que se
opta hasta un máximo de 3 puntos: 0,75 puntos.

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría otros puestos, hasta un máximo de 1 punto: 0,25
puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

ANEXO XIII

Número de plazas: Dos.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: D.
Categoría laboral: Auxiliar Administrativo.
Sistema de acceso: Promoción Interna Horizontal.
Procedimiento de selección: Concurso.
Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado

o equivalente.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
Requisitos específicos: Además de los establecidos en las

Bases Generales, los aspirantes deberán pertenecer a la Plan-
tilla de Personal Laboral Fijo y contar con una antigüedad
de, al menos, dos años, en la plaza correspondiente al Grupo E.

La selección se hará mediante Concurso de Méritos, con-
forme al Baremo de Méritos establecido en las Bases Gene-
rales.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al siguiente Baremo de Méritos.

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

Grado de Doctor: 1,50 puntos.
Tesina: 1,25 puntos.
Título Universitario Superior: 1,00 punto.
Titulo Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,75 puntos.
Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán

las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en

el puesto solicitado, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.

Si el Curso fue impartido por un Organismo Oficial: 0,20
puntos (adicionales).

Se valorarán los cursos inferiores a 10 horas o que no
determinaren el número de las que constó con 0,15 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 2 puntos

en la forma siguiente:
Por cada año se servicio en el Ayuntamiento de Punta

Umbría: 0,25 puntos.
Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán

por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a la experiencia en las mismas áreas de conocimiento
correspondientes a las del puesto solicitado, hasta un máximo
de 4 puntos en la forma siguiente:

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría en puestos de similares características a la que se
opta hasta un máximo de 3 puntos: 0,75 puntos.

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría otros puestos, hasta un máximo de 1 punto: 0,25
puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

ANEXO XIV

Número de plazas: Dos.
Plantilla: Personal Laboral.
Nivel de titulación: E.
Categoría laboral: Ordenanza.
Sistema de acceso: Promoción Interna Horizontal.
Procedimiento de selección: Concurso.
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios, Cer-

tificado de Escolaridad o equivalente.
Derechos de examen: 1.000 pesetas.
Requisitos específicos: Además de los establecidos en las

Bases Generales, los aspirantes deberán pertenecer a la Plan-
tilla de Personal Laboral Fijo y contar con una antigüedad
de, al menos dos años, en la plaza correspondiente al Grupo E,
con la categoría de Peón.

La selección se hará mediante Concurso de Méritos, con-
forme al Baremo de Méritos establecido en las Bases Gene-
rales.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al siguiente Baremo de Méritos.

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

Grado de Doctor: 1,50 puntos.
Tesina: 1,25 puntos.
Título Universitario Superior: 1,00 punto.
Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,75 puntos.
Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
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Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente: 0,25 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán

las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Cursos y Seminarios.
Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto solicitado, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
Si el Curso fue impartido por un Organismo Oficial: 0,20

puntos (adicionales).
Se valorarán los cursos inferiores a 10 horas o que no

determinaren el número de las que constó con 0,15 puntos.
3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 2 puntos

en la forma siguiente:
Por cada año se servicio en el Ayuntamiento de Punta

Umbría: 0,25 puntos.
Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán

por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a la experiencia en las mismas áreas de conocimiento
correspondientes a las del puesto solicitado, hasta un máximo
de 4 puntos en la forma siguiente:

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría en puestos de similares características a la que se
opta hasta un máximo de 3 puntos: 0,75 puntos.

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría otros puestos, hasta un máximo de 1 punto: 0,25
puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

ANEXO XV

Denominación: Oficial de 1.ª Electricista.
Número: Una.
Grupo: D.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Clase: Cometidos Especiales.
Título exigido: Graduado Escolar, F.P. 1.er Grado o

equivalente.
Procedimiento: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición, conforme al siguiente

Baremo de Méritos:

A) Experiencia profesional:

- Por cada mes de servicio prestados en este Ayunta-
miento en plaza o puesto igual o similar al que se opta, 0,25
puntos por mes, hasta un máximo de 4 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en cualquier Admi-
nistración Pública o empresa privada, 0,25 puntos, hasta un
máximo de 2 puntos.

C) Titulación: Por estar en posesión de:

- Título de Instalador Eléctrico Autorizado: 0,50 puntos.
- F.P. 2.º Grado Especialidad Electricidad: 0,25 puntos.
- F.P. 1.er Grado Especialidad Electricidad: 0,15 puntos.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un

tema, señalado por el Tribunal, de los correspondientes al
bloque de materias comunes, disponiendo los aspirantes de
un plazo máximo de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un
tema, designado por el Tribunal, de las materias específicas,
disponiendo los aspirantes de una hora y treinta minutos para
su realización.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. El Municipio. Organización y competencias muni-
cipales.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y
Deberes.

4. Los órganos de Gobierno Municipal. El Pleno Muni-
cipal. La Comisión de Gobierno. El Alcalde.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Instrucción del Ministerio de Industria BT-009 del
Reglamento Electrónico de Baja Tensión.

2. Unidades eléctricas generales: Tensión, intensidad y
potencia. Aparatos de las miden.

3. Cuadros generales de Alumbrado Público: Elementos
y definiciones.

4. Instalaciones de alumbrado público: Instalaciones
enterrada. Tipos de arquetas. Cimentación, báculo y acometida
eléctrica.

5. Instalaciones de alumbrado público: Tendido de con-
ductores sobre fachadas y postes. Derivaciones.

6. Armarios de alumbrado público, diversas disposicio-
nes. Circuito de mando de alumbrado intensivo y permanente.

7. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Pres-
cripciones particulares (REBT 025).

8. Aparatos de medida: Galvanómetros; Amperímetros;
Voltímetros; etc.

9. Tipos de averías en una red eléctrica de Baja Tensión.
10. Instalaciones de puesta a tierra. Elementos que

deben ponerse a tierra.
11. Conexiones de equipos y de alumbrado público: Lám-

para de incandescencia mercurio y sodio AP.
12. Dimensionado en las instalaciones eléctricas. Poten-

cias a considerar. Factores de simultaneidad. Dimensionado
de conductores: Cálculo por densidad de corriente. Cálculo
por caída de tensión. Dimensionado de conductores.

13. Electrificación interior. Conceptos generales, su ins-
talación y diseño.

14. Ordenanza de Seguridad e Higiene. Medios de pro-
tección personal.

15. Iluminación fluorescente. Sistemas. Lámparas de
arranque rápido.

16. Conocimiento general del alumbrado público en la
ciudad de Punta Umbría.

ANEXO XVI

Denominación: Oficial de 1.ª Conductor.
Número: Una.
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Grupo: D.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Clase: Cometidos Especiales.
Título exigido: Graduado Escolar, F.P. 1.er Grado o

equivalente.
Procedimiento: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
Requisitos específicos: Estar en posesión del permiso de

conducir de la clase C-1.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición, conforme al siguiente

Baremo de Méritos:

A) Experiencia profesional:

- Por cada mes de servicio prestados en este Ayunta-
miento en plaza opuesto igual o similar al que se opta, 0,25
puntos por mes, hasta un máximo de 4 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en cualquier Admi-
nistración Pública o empresa privada, 0,25 puntos, hasta un
máximo de 2 puntos.

C) Titulación: Por estar en posesión de

- Por estar en posesión del permiso de conducir clase C-2:
0,25 puntos.

- Por estar en posesión del permiso de conducir clase D:
0,50 puntos.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un

tema, señalado por el Tribunal, de los correspondientes al
bloque de materias comunes, disponiendo los aspirantes de
un plazo máximo de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico, que planteará el Tribunal, de las materias
específicas, disponiendo los aspirantes de una hora y treinta
minutos para su realización.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. El Municipio. Organización y competencias muni-
cipales.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y
Deberes.

4. Los órganos de Gobierno Municipal. El Pleno Muni-
cipal. La Comisión de Gobierno. El Alcalde.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El Parque Móvil del Ayuntamiento de Punta Umbría.
Organización administrativa. Funciones.

2. Presión de aceite, sus averías y consecuencias.
3. Lavado y engrase de los motores. Revisiones perió-

dicas de los motores.
4. Ideas básicas sobre la mecánica del automóvil.
5. Ideas básicas sobre la electricidad del automóvil.
6. Carburantes. Octanajes. Consecuencias del cambio de

combustible del vehículo.
7. Neumáticos y sus operaciones de servicios.
8. Líquido de frenos. Pastillas de frenos. Calentamiento

excesivo: Causas.

9. Posibles causas del encendido de testigos en el cuadro
de mando del automóvil. Soluciones.

10. Vías públicas. Normas de uso y utilización.
11. Paradas y estacionamientos. Prohibiciones especia-

les.
12. Señales de circulación. De prohibición y de obli-

gación.
13. Callejero de Huelva.
14. Callejero de Punta Umbría.
15. Carreteras de la provincia de Huelva. Rutas alter-

nativas. Interpretación de planos de carreteras.
16. Ubicación en Huelva de los centros administrativos

de las distintas Administraciones Públicas.

ANEXO XVII

Denominación: Graduado Social.
Número: Una.
Grupo: B.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnicos Medios.
Sistema de acceso: Promoción Interna.
Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.
Derechos de examen: 2.500 pesetas.
Requisitos específicos: Para tomar parte en el Concur-

so-Oposición será necesario:

- Estar en posesión del título de Graduado Social.
- Tener la condición de Funcionario de Carrera de esta

Corporación, perteneciente al Grupo C y tener una antigüedad
de al menos dos años en la Escala o Subescala a que
pertenezca.

Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme

al siguiente Baremo de Méritos.

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

Grado de Doctor: 1,50 puntos.
Tesina: 1,25 puntos.
Título Universitario Superior: 1,00 punto.
Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,75 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán

las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto solicitado, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
Si el curso fue impartido por un Organismo Oficial: 0,20

puntos (adicionales).
Por asistencia a Curso REDUAU. Curso de Formación

para autorizados del Sistema RED de la Tesorería G. de la
S. Social: 0,70 puntos.
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Se valorarán los cursos inferiores a 10 horas o que no
determinaren el número de las que constó con 0,15 puntos.

3. Antigüedad.

La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos
en la forma siguiente:

Por cada año se servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría: 0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

4. Experiencia.

La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-
diendo a la experiencia en las mismas áreas de conocimiento
correspondientes a las del puesto solicitado, hasta un máximo
de 4 puntos en la forma siguiente:

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría realizando funciones de similares características a las
de la plaza a la que se opta hasta un máximo de 3 puntos:
0,75 puntos.

Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Punta
Umbría otros puestos, hasta un máximo de 1 punto: 0,25
puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

Fase de oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del
R.D. 364/95, de 10 de marzo, se establece en el programa
la exención de aquellas cuestiones cuyo conocimiento se ha
acreditado suficientemente en las pruebas de ingreso en la
Escala y Subescala origen, y consecuentemente, la reducción
del programa en relación con los temas ya evaluados y de
contenido similar.

La Fase de Oposición consistirá en la resolución de cues-
tiones prácticas planteadas por el Tribunal, en el tiempo que
el mismo señale y relacionadas con el programa de materias.
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Papel ecológico

T E M A R I O

1. La Oferta Pública de Empleo. Los sistemas de selec-
ción del Personal al servicio de la Administración Local.

2. El Personal al servicio de la Administración Local. Cla-
ses de Funcionarios. El Personal Laboral.

3. Procedimiento administrativo de la convocatoria. Pro-
ceso selectivo y celebración de las distintas pruebas. Adqui-
sición de la condición de Funcionario y de Personal Laboral
Fijo.

4. El Personal al servicio de la Administración Local.
Derechos y Deberes. Régimen disciplinario.

5. La integración de los Funcionarios de la Administración
Local en el Régimen General de la Seguridad Social.

6. Campo de aplicación y estructura del sistema de la
Seguridad Social.

7. Afiliación, cotización y recaudación. Especial referen-
cia al sistema RED con la Tesorería General de la Seguridad
Social.

8. Gestión de la Seguridad Social.
9. Incapacidad Temporal. Maternidad.
10. Incapacidad Permanente.
11. Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional.
12. Jubilación.
13. Muerte y Supervivencia.
14. Desempleo.
15. El Programa de Nóminas Monitor Informática.
16. El Contrato de Trabajo. Naturaleza jurídica del con-

trato de trabajo.
17. Modalidades de Contratación.
18. El Salario: Concepto y función. Salario Base y Com-

plementos Salariales.
19. La representación colectiva de los trabajadores. Orga-

nos: Comité de Empresa y Delegados de Personal. Referencia
al Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento
de Punta Umbría.

20. Organos de representación de los Funcionarios de
la Administración Local. Referencia al Acuerdo Colectivo de
los Funcionarios del Ayuntamiento de Punta Umbría.

Punta Umbría, 29 de enero de 1999.- El Alcalde, José
Hernández Albarracín.


